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llB ls ta ife á ta rao lftrM ^
Meal decreto autorizando ál Ministro de ; 

este DepártameMo par^ que presente á ' \ 
las Cortee un prqpeáo de hy creando el ] 
Registro de la Propiedad dé Cariñena. ^  í 
Págináe 4$7 y iSi,

' ' : I
Beal decrdo auioriztméú al Mmisiro del ] 

ramo para presentar á las Cortes un pro- 
y seto de leŷ  reformando las disposiciones 
reídtivaB al timbre del Estado comprendi
das en las Leyés de de Enero de i 906 
y  29 dé JHcierkhre de 19iO^--Fáginos 488 
d49L

Otro Ídem id. id. id. para preemtar d icte 
Cortee un proyecto de ley modificando la 
tarifa del impuesto de Sumsioms^ esta- 
5lécídei por la de 29 de JOMembre de 1910, 

i y el impuesto sobré h s  biénés de íae per- 
eomsjtwiái(MB^Bágtrm49i^

Otro Ídem id. id. id. pcma qmprmeráeM as 
Cortee m  proyecto de l^y modificando la 
de 15 de Jtdiú dé í9Í4; ̂ e  regula él im- 
pmsiú sobre el múcar p  la gMéMa rttMo- 
nales.—Páginas 491 y 492.

Otro ídem id. id. id. un proyecto de Uy 
creando loe servicios reaseguros de in- 
tenáioey maritimós.—Páginas 492 á 494.

É silieM  de 
Real decreto concediendo ¡a ̂ a n  Cruz de la 

Real y MÜiiar Orden de San Hermene
gildo, al General de brigada de Infante-

fia  de Martna, D. Carlos Valcárcel y 
Ruis de Ápodaca.—Fágma 494.

Beal áeereto dieponimdo quede redactado 
en la  forma que se indica, el articulo 4 ® 
dél de i 4 de Forero úlUmo, qué declaró 
obligatorio el seguró de guerra de las tri- 
pulacionm^e los barreos mercantes.—Pá- 
ginas 494jy 495.

MiRgstorlo d@ la gobdfRáoitô
Réúl decreto desestimando el recurso de al

eada Merpiiesto por D. Manuel *Múneú- 
mil Párelkida, y declarmido  ̂firme.yiSídí- 
eietsnte la providemiqt: del Gobernador M* 
vil de Barcelona, que declaró la necesidad 
de ocupar un huerto dé ía propiedad dbl 
recurrente.—Fúgims 495 y 496.

Óiro idmn id. id. el interpuesto por B. Ciri
lo Renán y Girbau confirmando la provi
dencia gubernativa recurrida y declaran
do la necesidad de la ocupación de ta cma 
número 31 que en la ciudad dé Sébadélt 
posee el recurrente.—Página 496.

Énlatarfa d@ MarfRa:
í Meal orden circular convocando 4 oposieio- 
I m í para cubrir 10 plazas de Alumnos de
I Administración de la Armada con suje-
f ción á las réglae y programa que se ̂ -  
[ blica .^M gim s 496 áñOU

I úe í a  S o b e r a a a lé B S
I Esal orden disponiendo cees en &l despacho 
I de ¡03 asuntos de la Birepcidn Qemral de 
I Admimstracién el Subsecretario de este 
I Miñutiérie.—Página 56U

Mníatorlfi da Fomintes
Recd orden disponiendo se excite el celo de

todas las Aútoridádes, y especialmenio 
del Gobernador civil de la provincia da 
AMurias  ̂para qué por los Alealdos dé 
cada zona,p vaMándose del eficaz ayxüia 
de la Guardia Civilf^Mpersiga enérgico^ 
mente y se evite en ábsólüto todo trabájo 
mméróqm nomU débiiainénté csütorizm  ̂
do.—Página 501.

Otra disponiendo que durante él periodo dé 
la Mékéia 'mncédida al Direclor y  Súb* 
director de Obras Públicas se encargue in^ 
térinamenteJléU* osmios de dicha Di* 
récción el Présidéfíté del Consejo de Obroé 
Públicas.—Pégina BOU '

Otra ommdandé la provisión medianté em^ 
men, queéeújustárá alprograknu quesú 
pkbUm, de uná plaza d$ Oficial 
mcanteienlcLOoméariaígmcrahde Bécm* 
r o s r -P á g im í^ iy M i.

@aibr«Si'.

PéBSIDBNOU DÉt ÚOtlMjO DK MINISTROS* 
Comisaría gaoerai d© Akafetedmieñtdis* 

^^^p> de esta Comisaria general exigien^ 
do guias para toda clase de tramportcé 
térrestres de carbones.—-Página 502,

áüBRo t * —BqKíSa,—OsssmvAfOMO- Oa®- 
m u .  M sTsoRoiióoipo.—O p o sio io n is .— 
S ü N ástas , — A d m in is tra c ió n  P ro y in *  
OIAL,— ADMINISTRACIÓN MUNl@lPAIi¿^ 
Anuncios OBidAbs&da La Vasec Num* 
rra, La Becmpensm y Sociedad de hé 
Ferrocarriles de Madrid á Cáeem y
tugal.—8Am!émL.‘-EéPmfÍéviL0B. ■■ ■■ ■

'B b io m *  .
Sotnoio.^  SaXi*

i

A im zo  2 .*-

A m szo  8.*' _ _  _ __
DB!.« Gasa^iASu^akí^se.

PARTE OFICIAL 
H i » n  »  n m  se b m s

B. H. el Rtv Don Slfonso x m  (q. D. gO\ 
■. H. la Reina Dofia Victoria Eugenia, 
B. A. R. el Prlnoipe de Asiuriaa é  In
fante» y demá» personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin npyedad 9Q 
iBlmpfflSbNilA «lalad^

«»p»

U B i i t t N  n  « M t t  I  j m c u

aÜXJ .BXOBÉf o  
Be aeuerdó oon Hi Consejo de Minia. 

Vango «n autorizár al daQnda y Jua* 
Pira ̂ [ue prwbnte i  láa ;C¿rtoa ún 

p m fd a ta 'ii^M y 'W iad

la Fropiedad de Oarifiena, en el territo. 
rio de la Audiencia de Zaragoza.,

Dado en Palacio  ̂dieciséis decayó de 
atU norecientos diedocfio.̂ '"

' a u o N s a
B1 Uinlstco »A.I§tacla 7  Justtels,

ilíar* Figueroa*
X tAB cewms 

Por Real decreto de 4 de Enero de 1912 
se creé e l partido judicial de ’GtfiRá^ 
con 18 puebloüperteneóiéíites í  
gados de Daroca, La Almnníá y Rub&itî  
fundlndose en la 8ituacldn'¿̂ |dĝ :M6U"d̂  
aquella ciudad deUtro de Idd '̂éálü á̂dSÉ 
puéblos, eU lá fácíUdad de c ó iiW f^ *  
nes con ellos y en la cOnTéÍi&efif'';‘á6 
igualar la (fzt^idn y don^ciqnéé di los 
Juzgados 4 e ía  proTin^á‘dÍ^lliÍ^a^^ 

DiflÜos lUotifofs, y Uobm ̂ ^ ‘'il'hisho
de babene eitableeldo ^  Jasí^áol in<

.dUcIañ á la'oreacÍ<in de^smî giatito de la 
Propiedad en el mteo|p parüdo, pues 
a|>arti de quí el e îpltíiu y' t^denoia da 
lá legisiacifin os el de la coin«
ddeil^á'^e'líéi^lq^c);^^ centros^
sintáft,|i^idáti^^ los -benefio
cid» qúe fi'otóq}i|ií de «Üo, que apenas 
sf hay iitt|f|>oío^(^|n la materia. Eaton* 

^  ®Ĵ fiíl4íoatp pai«
® .«^yenipnoia pü- 

R ®  iffí egresado Regiá.
lio, Segifn preyienp la ley Hipotecaria, y  
aUnqub en los íirfornaes emitidos no hay 
'idiislálá Una^sáldád, hb se ha justifl(^. 
do en ninguno de eUoa que existan motí- 
TOS de inttréá público qontrarios 9, dicha 

.si í»isb «  algunos se ale- 
««^r:i«.*ifR^#“ éseIwía, decaeré 
laimportanrija de iba Regiatros actual̂  
mente eatableetdoii en Belehite. U  Almii«
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£iia y Daroca, esto no afecta al beneficio 
que han de recibir los pueblos que ac
tualmente constituyen el Juz|;ado de Oa- 
rifíena.

fundado en estas consideraciones y 
cumpliendo lo dispuesto en el articulo 1.® 
de la expresada Ley, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter á la apro
bación de las Cortes el siguiente

FS07E0T0 DE LET
Artículo 1.® Se crea un Registro dé la  

propiedad en el partido judicial de Cari
ñena, perteneciente ñ la Audiencia Terri
torial de Zaragoza/con igual capitalidad 
y eircunscripción territorial que dicho 
partido. ,

Art. 2.® El Gobierno dictará las medi-  ̂
das oportunas piqra la instauración y fun- 
dóhamiento del citado Registro.

Madrid, 16 de Mayo de 1918,«=Conde de 
Romanones.

ffleism io m  ia c ie m

 ̂ j  a raííun
ALEONSO.^ I pesetas^

De acuerái' con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar al de Hacienda 
para presentar á las Cortes un proyecto 
de íey reformando las disposiciones re
lativas al timbre del Estado, comprendi
das en las Leyes de de Enero de 1906 
y  29 de Diciembre de 1910. >

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo 
4 e mil novecientos ^iccióchó.

Ĥ áistro HfttlwtSa,

I ; á
E l impnesto del timbre, por su com- 

piejídad y por la extraordinaria varié- 
da Ji do las manifestaciones de la activi
dad h'^Hiana en él comprendidas, deman
da una revisión
frecuente de ^  preceptos, hasta llegar 
al límite máximí?<í® de su Impo
sición. ;

Proyectos distintos Sé 
en años anteriores, con íen 5^ ^ ^  
unosá la simplificación y disminü?^^ 
de clases y números de efectos timbra
dos, á evitar el fraude otros, y todos con 
la de refqrzar y de aumentar su rendi
miento, ya comprendiendo en el impues* 
lo actos antes no sujetos, ya clasificándo
los en forma de mayor perfección para 
que más difundido resultase con supe
rior producto, pero menos oneroso.

A esos fines se encamina el que ahora 
se presenta á las Cáms f̂ás, que es repro
ducción, con j i ^ a s  y£^ci<m6s, del dic- 
clamen emitido por la Comisi&i cprr  ̂
pondiente del Congreso en el proyecto 
i^Mmo de 1916.

Fundado en las consideraciones ex- 
ppestás, el Ministro que suscribe, de 
neuerdocoijb el Consejo de Ministros y 
mtbrizado por8. M., somete á la delibe- 
ffMoión de las Cortes el siguiente

noTEGro os ure 
Artículo único. Las disposiciónew  ̂re

lativas al Timbre del Estado contenidas 
Cnlas Leyes de 1 ° dé Enero de 1996 y 29 
de Diciembre de 1910, se entenderán mo
dificadas, á partir del mes siguiente á la 
publicación de esta, por las siguientes / 

Biaposición primera.
Los efectos timbrados, en todas sus 

agrupaciones, excepto en la del papel 
timbrado judicial, licencias de caza, uso 
de armasy pesca y timbres de Correos y 
Telégrafos, quedarán reducidos á las cla
ses de los precios de 1, 2, 3, 5, 10, 25,*50 
y 100 pesetas y dé los inferiores á una 
peseta, quedando suprimidos todos los 
demás.

El timbre gradual correspondiente, en 
las escalas de la Ley, á los efectos que 
quedan suprimidos, así como el timbre 
fijo de los mismos tipos, pasarán á tribu
tar por la clase de efectos inmediatamen
te superiores en precio de los que sub̂  
sisten.

Se aplicará á las escalas del artícu
lo 22, correspondientes á las operaciones 
de Bolsa, lo establecido en los dos párra
fos anteriores, sin perjuicio de lo dis
puesto para las operaciones llamadas do
bles. En las operaciones al contado que 
excedan de un millón de pesetas, se ad
herirán á la póliza de 100 pesetas, inuti
lizándolos como se previene en el artícu
lo 9.^1o)5 timbres móviles correspondien
tes á la Cantidad que represente en exceso, 
á razón de una peseta por cada Í0.000

Se reformarán los modelos de los ac
tuales efeetps timbrados de operaciones 
de £fdlsa en general, para reducirlos á 
los estriciamente indispensables para los 
fines que han de llenar en relación con 
el impuesto.

• Disposición 2,^
En los esci^oé y documentos extendi

dos á máquina, el timbré señalado por 
la Ley para cada pliego/ recaerá sobre 
cada hoja;

Disposición 
La autorización: concedida por el pá

rrafo último del artículo 7.° de la Ley, 
usar en íos casos no exceptuados 
^m ún, reintegrado con loS tim- 

équivalepíés de Ir clase 
que coiresponfc??S$a^subordÍnada í  
la condición de que el doS?^®?^  ̂
senté en el término de treinta días, 
la fecha en que^fuera firmado ó autoriza
do, á la Delegación ó Administración de 
Hacienda, en las poblaciones donde la 
haya, y al respectivo Juzgado municipal 
en las demás, á fin de que se baga cons
tar ̂ en la forma que determine el Minisr 
tro de Hacienda, y sin exacción alguna 
de derechos, e . reintegro efectuado con 
dichos timbres.

Las Oficinas de Hacienda y los Juzga; 
dos no podrán examinar los documéntos 
sino en ló relatíyo estrictamente al tim
bre y á la  féoha.

bres m ó v i^

8^ i4 8

Si no se llenara dentro de dicho plazo 
el indicado requisito, el documento se 
considerará como no timbrado á ios efec
tos d© los artículos 219, 220 y 223 da la 
Ley;

Se concede transitoriament© im plazo 
de tres meses para que puedan ser pre
sentados y legalizados con arreglo á esta 
disposición los documentos que no ee 
hallen extendidos en el papel timbrado 
correspondiente.

Disposición 
Al primer pliego de im  primeras co* 

pias de las actas de protesto correspon
derá eí timbre de una peseta, sí la cuan
tía del efecto no exco ie de 1.000; de dos 
pesetas, si la cuantía excede da 1 000 y 
no pasa de 2.000; de tres poseías, si la 
cuantía ^cede de 2.000 y no pasa de 
4.000; de cinco pesetas, sí la cuantía ex
cede de 4.000 y no pasa de 10.000, y de 
10 pesetas, si la cuantía éxcede de 10.000.

Disposicién 6A  
El Ministro de Hácléndá dictará las 

disposiciones convenientes sobre la con
cesión dé franquicias para la correspon
dencia oficial y  la de Senadores y Dipu
tados á Cortes, y procederá don arreglo á 
ellas á la revisión dé todas las fráñqui- 
cias actualmente estabieoidas.

Las infracciones en esta materia so 
castigarán con multas de 50 á 500 pese
tas, siendo responsables por igual todos 
los que autoricen ó realicen la expedi- 

.ción ó conducción de la corresponden
cia. El procedimiento para la corrección 
de las infracciones corresponderá ai Mi
nisterio de Hacienda.

Dispósieién 6,^
Los escritos de alzada ó apelación, los 

de revisión ó nulidad y los de queja en 
loa, distintos ramos de la Administración 
del Estado centrali provincial y munioi- 
paí, estarán sujetos en todos sus pliegos 
al timbre gradual establecido en el ar
tículo 108 de la Ley, según la cuantía to
tal del asunto  ̂siendo el límite mínimo 
©i dé una peseta por pliego. Gnanáo la 
cuantía sea inestimable se empleará el 
timbre de tres pesetas.

Disposición 7,®
Las concesiones administrativas de 

obras, de ferrocarriles, de canales, da 
tranvías, de líneas telegráficas ó teíéfóni’ 
cas Ó para conducción de eleotricidad, dt 
pantanos, de aprovechamiento de aguaSf 
dé cultivos á título gratuito ú oneroso y 
cuaíqüiefá Otra clase de aprovechamien
tos, de desecación y  sanéamiento dé te
rrenos, de servicios y aprovechamientos 
de la zona marítimo-terrestre ó en las 
márgenes ó cauces de ios ríos, de expío-, 
tación de aguas ininero-medicinales y de 
establecimiento de servidumbres sobre 
bienes inmueblesi de dominio público, 
estarán sujetas, como comprendidas en 
el artículo 84, al timbre de 100; pesejaSí 
mientras su valor, apreciado ppr las 

establecidas para <4 top%»*p P»
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rechos reales, no pase de 100.000 pesetas. 
Por las que excedan de este valor se pa
gará adómfis en metálico el 1 por 1.000 
del exceso.

Estarán sujetas también á este recargo 
las concesiones comprendidas en el ar
tículo 85.

Dispasición S.®
A los documentos de creación y suce

sión de Títulos nobiliarios, concesión de 
títulos de cruces y demás grados de Or
denes, autorización de Títulos  ̂y condeco
raciones extranjeras y concesión de ho
nores, corresponderá doble timbre del 
establecido por los artículos 76 á 86.

Exceptúanse áé este recargo los títulos 
de las cruces de San Femando.

Disposición 9,^
Los cheques al portador y á favor de 

persona determinada que se libren de 
una plaza á otra se reintegrarán con tim
bres móviles para efectos de comercio, 
representando la mitad de los tipos de 
impuesto señalados para la respectiva 
cuantía en la escala gradual del artícu
lo 138. En los grados de esta escala co
rrespondientes á los precios de 10 y 25 
céntimos, el reintegro se reális;;árá con 
timbres especiales móviles de cinco y 15 
céntimos, respectivamente.

Disposición ÍO.
Éü sustitución del timbre que grava 

los resguardos de entrega y los talones 
contra las cuentas corrientes, los Bancos 
de crédito, banqueros y Casas de banca, 
y demás industriales que realicen opera
ciones de este género, así como las Cajas 
de Ahorro é institutos de igual índole, 
no siendo de carácter benéñco, que ad
mitan imposiciones de capital, satisfarán 
él 1 por LODO anual del promedio á que 
ascienda el importe de los saldos máxi
mo y mínimo de los capitales recibidos 
en cuántas corrientes ó mediante libré- 
tes de imposición. Este gravamen se pa- 
gaiá en metálico y por trimestres á ra
zón de 0,25 fiór 1.000 éñ cada uno de és
tos sobré el promedio de dichos saldos 
en el trimestre anterior.

Diipósitión 11,
Los billetes al portador de los Bancos 

de emisión, qliedarán sujetos en la parte 
que excedan de las reservas métáUcás, á 
un impuesto ánual, por timbre, de 1 por 
LÓOO, pagadero por trimestres á razón 
dé 0,25 pór líOOO en cada uno de éstos 
sobre la cifra de circulación inedia en él 
trimestre anterior. Este gravamen se pa
gará también en metálico; 

i Disposición í2.
El áríícttlo 169 quedará redactado como 

sigue:
«Las acciones, obligaciones y demás 

valores de esta clase, cualquiera que sea 
su duración, quedarán sujetos anualmen
te, por razón de timbre de negociación ó 
transmisión, al impuesto de 1 por 1.000 
dé su valor efectivo. Cuando el valor efec- 
fty» m  spjpeilQ]: jd AQisiaalr estarfin sa*

jetos al pago de 1,50 por 1.000 en cuanto 
á la parte del exceso no superior al 50 
por 100; de 2 por 1.000 en la que pase del 
50 sin exceder del 100, y de 2,50 por 1.000 
en la que exceda del 100 por 100.

El valor efectivo se determinará en las 
acciones y títulos equivalentes, por el 
tipo medio de las cotizaciones registra
das en Bolsa en seis meses del año pre
cedente al de la exacción del impuesto.

A falta, por cualquier causa, de cotiza
ciones suñcientes, el valor efectivo se de
terminará por capitalización al 5 por IDO 
del dividendo repartido por el año pre
cedente.

Se considerarán como dividendo re
partido, no sólo las utilidades entregadas 
ó abonadas en cuenta á los Accionistas 
en tal concepto, sino las satisfechás como 
devolución de capital y las dedicadas á 
fondos de reserva, aumento directo del 
Capital social y saneamiento del activo 
en mayor proporción de la amortización 
correspondiente.

Elvalor efectivo no podrá estimarse 
inferior al que resulte de capitalizár un 
dividendo de 0,50 por 100, aunque el re
partido realmente fuera menor ó no se 
hubiera repartido ninguno.

I En las obligaciones y títulos análogos, 
I el valor efectivo se determinará por la 
I cotización del áfio precedente, como que* 
i da dispuesto para las acciones. A falta 
I de cotización se tomará por base el valor 
I nominal si se efectuó con regularidad en 
I el año anterior el pago del interés coú 
I que los títulos se emitieron ó el que pos- 
I teriormente se hubiera ñjado poi* conye- 
I nio, y de hallarse retrasado más de un 
I año el pago del interés de emisión, ó en 
I su caso del convenido, se capitalizará al 
I tipo de 5 por 100 el que se hubiera satis- 
I fecho, sin que en este caso, n i en el de 
I no abonarseinterés alguno, la base del 
I impuesto pueda ser inférior al 10 por 100 
I del valor nominal. Cuando la parte de 
I iñtéreáes que se deje de abonar en un 
I año sea satisfecha en' otro posterior, se 
' capitalizará su importe como mayor va

lor efectivo á tributar en el año córres- 
pendiente:

Sin embargo de lo anteriermente dis
puesto, lo mismo en el caso de las accio
nes que en el de las Obligaciones, la Ad
ministración podrá, á falta de cotizacio
nes Suñcientes de loŝ t̂  determinar 
el valor efectivo de los mismos m e d ^ io  
comprobación pericial.  ̂ ^

Las Sociedádes y eatidis^e emisoras 
de los títulos deber&é facilitar á la Ad
ministración los «documentos y datos que 
se les reclsdíb para la liquidación del 

^Impj^e^. 3i no los facilitasen, la Ádmi- 
\ nistracíón podrá girar liquidaciones prô  

visionales por los resultados de años an
teriores, utilizando además los elemen- 

 ̂ tos de juicio de todo género que pueda 
procurarse.

Quedan sujetos al impuesto todos los
títulos do ooaióii i  obUf addu 6 «ue oqui-

valéntes, que no se hallen en 1.̂  de Ene* 
ro del respectivo año materialmente en 
la cartera de la Sociedad.

El pago se verificará en metálico por 
las entidades interesadas como respon
sables directas para con el Tesoro.

Disposición 13.
El impuesto establecido por los artícu

los 170 y 17L en sustitución del á que se 
refiere el 169, será de 1,50 por 1.000 anual 
sobre el importe de los capitales fijos ó 
circulantes que las Sociedades extranje
ras tengan destinado ó destinen efectiva
mente en España á operaciones ó nego
cios industrialesj mercantiles, de crédito, 
de seguros, de ferrocarriles y demás lu
crativos.

Dichas Sociedades estarán obligadas á 
declarar, en los quince prime. ôjf d̂las de 
cada año, el importe que calcul«S%n 1,® 
de Enero á los capitales sujetos mam
puesto; pudiendo y debiendo aportar 
cuantos documentos y elementos de jui
cio crean oportuno para justificarlo.

La misma declaración presentarán las 
Sociedades que se establezcan en lo su
cesivo, en el término de un mes, á partir 
de la fecha en que comiencen sus opera
ciones..

La Administración, con presencia de 
tales datos, de los que podrá además re
clamar á las Sociedades, y de cuantas 
comprobaciones, periciales ó no, estime 
convenientes, y oyendo á dichas Socie
dades, procederá á determinar el impor
te de los capitales sujetos en cada año al 
impuesto. Lá resolución se dictará por e l 
Ministro de Hacienda sin ulterior re
curso. ,

No procederá la audiencia de las Socie
dades cuando hayan dejado de presentar 
los documentos que se les exijan^

La dfra fijada será inalterable en el 
año de que se trate, pero podrá servir de 
base á la liquidación del impuesto en los 
dos años posteriores, si la Sociedad no 
hiciese manifestación en contrario en los 
quince primeros días de cada uno de 
eUos, y  si la Hacienda no tuviera moti
vos para proceder á la retisión.

El procedimiento establecido en 
párrafos segundo y s ig u ie i^  dé esta 
disposición será aph¿;¿né" para la deter
minación deL̂ ^Kpitél sujeto al impuesto 
en <̂ |f] é̂flente año y en los anteriores, si 
l ^ é  hallare ya fijado en 1.̂  de Enero 
próximo, con arreglo á la vigente Ley.

Disposición 14,
En los contratos dé seguros marítimos 

por póliza fiotante, cada^uiiá de las apli
caciones de la póliza estará sujeta al im
puesto que establece el artículo 177.

 ̂ Disposición 15,
El grado mínimo de la escala de reci- 

boa de cantidad del artículo 190 y de las 
escalas de los artículos 31,57 y 186, em
pezará en cinco pesetas.

Las facturas y  im  recibos expedidos 
por quienes ejéeuten actos de comercio
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6 industria, y ios réoibos librados por 
mzén  de contratos de pagos periódicos, 
serán talonarios, debiendo fijarse la pó
liza correspondiente en el córte de la 
matriz, en forma que la mitad superior 
corresponda á ésta y la mitad inferior al 
raeibo. - •

LaJíiobsorvaítda do lo establecido .en 
esta disposición dará lugar á la imposi- 
í:.lbi5 do ,Upa pin-lta' de '50 á 250 pesetas si 

, no se j!eys ,̂fen loe íaloiíarios, ;y, en m  
caso, á, la de 3á. penalidad asíablecida en 
e.l arcíenlo 220.

Diúpcüicién 16,
En Jos espectáenlOK' púbiicoa á ' que se 

' asista si o. billetes 6 on que e i  precio se- 
fíalfído á éstos sea inferior á la' cantidad 
relímente satisfecha'pür los'

, resj se computará co'mo producto^, á' los 
efectos del artículo í 98, todo lo pagado 
en mctáíicG- 6 mi otra forma, deducida, 
m  su caeo, la parlo qne se justifique 'CO'-- 
rrespoiider á cohsum:og hechos . ¿''óW  
ser V ¡ oí os i ñch'j)6ndieB tes del:, espeét á'éulOi 

tipo-para noimértíir-'coh lavSv Empra- 
Bm el p^go del impuesto-por ̂ im'tan 
sIsauíL fio será-inférior al 60 por 100' déi 
importe del - máximo producto iáiegro 
del espectáculo en las corridas de: tot^s 
y novillos, y ai 40 por 100 en los deaiás 
casos,

Dúfmición. 17, ,
El impuesto, sobi*© ..los. específicos y, 

aguas -miBeraies, á- que .se - refiera el, ar*’ 
tíosiio 19-3, B,ámero 2.®,pe. devangará des
de el momento. enbquo tengan.; aquéllos 

"leg.rasó .en -los . locales priuoip.^des,' ó: eu 
lo i^im iiares de.l^s farm tó  y demás 
 ̂estaolacimientos autorizados para la ven  ̂
ta al pór̂  menor, no pudiexido _ ser .- ni ex-, 
pondidos ni .coaser.vaflos .sin tener adhe- 

. rido el tlinora en la etiqueta 6 envoliura 
exterior permanante de'-que estén- pro
vistos,. ,

DUposmén 18, , ' ,.
Quedan exentas del impuesto por sus 

libros y documentos de orden interior, 
paro no por los actos y contratos con ter
ceras personas, las Sooiedadéa y Asocia- 
cíoxios dadicadES. á la enseñanza ó á la 

^eñcenm, sin otros fines, y iás Ooopa- 
consumo ó socorro 

m u tu o  exclusivamente por
^pbreros, siempre qu^Ü^a^^^atutos 6 .rq-- 
glamentos de unas y otras3^i>^li|^icení 
ni su coníablliáad acuse, la atribuS 
de Intereses, beneficios ú otro cualquier 
lacro á los socios ó á los administradores, 
ni aun en el caso de disolución, quedando 

términos el artícu
lo 203 de la vigente hi 

Seguirán sub^stentes. laĝ  excepciones 
actualmente estabieddas ppr leyes espe
ciales, y sin efecto todas las demás no es
tablecidas en la del Tímbi:e, siendo nula 
toda declaración, sobre aplicación de la 
misma, contenida en cualquiera disposi
ción .no emanada del Ministerio de Ha
cienda, ■

’ DÍBpo¿¿cién í9^ ■' - ’
íiOs anuncios ©n sitios públicos queda- 

Í 4n cometidos al siguiente impueato;

1
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Anuncios luminosos en sitios fijos ó inqvibies. Pagarán 
'trimtstrai.m6hté",^ór''Cadh ihe-tro cuadí'â ^̂  ó fracción, 

' iKi^n imo ó ■varios-..l'OB"que::ee exhiban ..
Auuooiosmp1undnq.sos..en sitios- fijos, por medio de hs/im- 
 ̂ preqta, piBtun\ foiogr-afia y demás <!e írX-:i'es':ón,o.
reproducción. Pagarán trimesíraímen^ por cada metro 
cuadrado ó fracción, en Iqgárés ú objetos éspecfál ó ha- 
bítualrnente destinados á la colocación de anuncios, so
bre paredes, balcones, coIumnas> pavimentos, valláis, an- 

^ damiajes, vestíbulos, telones da teatros, etc., sean upo ó 
‘ variOsS Jos que se coloq uen durante el añó en el mismo 
lugux:

Si el anundo se halla fijado en calíés, plazas y demás luga
res pcrmaBóntemente frecuentados ppr el público... .. >.. 

S» lo í.stáen lugare^rno ab\ertos,al público cpnstimtemente^ 
L*'̂ s mismos a^ipiicios colocados sobre muros tí otros sitios 

fijos, pero no desHnados especia] ó habiíualmente á esto 
fin. Fagi^ráa por :>nuíi6io y m^rtrobuadrádo ó fracción. ; 

Lo'=̂ .'SnruÍí.k s d-' csp-' ct^umlos contribuirán sipmpr.e por es* 
tos t?pos aunque se hallen fijados en los lugares especia*- 
ios á que se r.eíÍ6re ol núinero 2.°.

Los mismos anuncios colocados fuera de lo.̂  cr^scós de pó- 
biacioa, m  caseríos, vallas, áiambradas, etc. Pagarán por 
cada metro curdraco ó fraccién, .0,25 pesetas trimestrales. 

Anuncios en vagones d© ferrocarrii, tranvías, coches y de
más vehículos de transporte. .Pagarán trimestralmente 
por todí s los comprendidos en cada metro cuadrado.. . 

Cuando un vehScuío de transporte recorra diversas pobla- 
doDés, el p»go corres»>onderá á la en qúe aqtiél tenga su 

,,-.centro ó-pup-to.̂ ,4̂ ^
áLBuncios en carteles cónducidos á mano ó por otros me

dios, por cades, plazas, jardines, etc. Pagará cada uno por 
' irlmeL'tre  ̂ .. . . - * * » ........ -...
Anuncios en portadas, escaparates ó interiores d© tiendas, 

aimacenes y demás estable^imiéntoá de comercio, cuando 
8 0  refieran á objetos ó artículos de prqduccíóú ájena que 
no S0  vendan en el mikrnó establecí miento. Pagará cada 
uno por año y m tro cúádrádo.. . . . . . . . .  . - . . . . . . . .  . . .

Anuncios en prospoetos ó programas de mano, pór cada 
mi l l ar , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .* . . .

Madrid
y

Barce
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otras 
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20.000 
d más 
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0,50 0,40

0,59 0,40

0,40
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2 0.0 00 
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tantas.

Pesetas

2,50

1,50
0,50

0,25

0,50

0,25

0,25

0,25

No se comprenden en estas disposicio
nes los apúñelos que den á conocer ©n 
los teatros y demáAlugarés de recreo sus 
propios espectáculos, ó que indiquen en 
los establécimientos sus operaciones ó 
ventas, y los almanaques y demás obje
tos que con carácter de obsequio reparta 
el comercio á su clientela, aunque lleven 
alguna inscripción ó anuncio.

El pago del impuesto sobre anuncios 
habrá' de kacérsé Con anterioridad á la 
publicación de é^tos. En éásoŝ  ̂ excépoior 
nales, y previo aviso, podrá aiitorizarse el 
■pftgo dentro de las veintictíatro horas si
mulen

El año y"eHi:to6stre, á los efectos del 
impuesto, se contSp^ de fecha á fecha, 3̂  
las cuotas fijadas ser»4j3^visible9é

Todo cartel ó anuncio ll&vató en sitio 
muy visible la jndiiáéión del pa§Ps^ la 
forma que ré^afeentariáinénté se ési 
blezóa.'

Son responsabiés sólidáriamente del 
pagó del irnpuésto el favdrecídb con él 
anuncio, el propietario del lugar en que 
sé fijé"  ̂la Empresa atíündiádi^^

Lós denunciadores tendrán derecho á 
las dos terceras partes délas multas.

El Ministerio dé Hacienda podrá con

certar eí pago dél impuesto con las Em
presas anúnciadoras por un tanto alzado, 
que no será inferior ál 60 por 100 del im
porte máximo, producto íntegro de toda 
la superficie destinada á anuncios.

DisposicdÓn 20.
Se fija en una peseta el impuesto por 

cada baraja ó juego de naipes de los 
comprendidos en el articuló 211 de ía 
Ley.:

Las barajas 6 juegos dé naip̂ is con dk
bujos 5 figuras distintas de la española, 
tribiitarán á razón dé 1,50 pesetas por 
cada uno.
) Seguirán subsistentes las dísposioio- 

nes relativas á la exportación, así como 
la prokibicién de importación estábleol- 
da por la ley de 29 de Diciembre 
de 1910; y

Di8po$icién 21, /  '
La Administración podrá practiéar 

comprobaciones para la determinácié^ 
dé la cuantía dé los dócumentós süjétéá^ 
\impuesto. N

Eí Ministerio de Haciénda publicará en 
la Gaceta de  Madrid , nüeva edición de 
laiey del Timbre non todos los artícntós 
que hayan de regir adicionados ó modi-
flcadoé por lié  diéposlcíonés antcHoî t̂
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y dictará las que sean oportunas para su 
ejecución y cumplimiento,

Madrid, 21 de Mayo de 1918,—El Minis
tro de Hacienda, Augusto González Be
sada.

Pe acuerdo con Mi Consejo de Mims- 
tros,

Yengo en autorizar ai de Hacienda 
para preséntar á ias Cortes un proyecto 
de ley modiñcando la tarifa del impues
to de sucesiones, establecido por la de 29 
de Diciembre de 19Í9, y el impuesto so
bre ios bioños de las personas jurídicas.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo 
de mil novecientos dieciocho,

ALFONSO.
g] Ministro de Hacleuda,

Aoff sto (íomález i

Á LAS CORTES
En el conjunto de medidas encamina

das á dotar al presupuesto del Estado de 
los recursos precisos para hacer frente á 
las necesidades que las anormales cir
cunstancias presentes originan, y que, 
sucesivamente, irá sometiendo á la con

sideración del Gen graso el Ministro que 
suscribe, no podía menos de ser objeto 
de particular atención el impuesto de 
Derechos reales y transmisión de bienes, 
por medio del cual se demandan hoy, 
fuera de nuestro país, los más grandes 
sacrificios á los contribuyentes. No llega 
á tales extremos el proyecto; encerrado 
en los límites que aconsejan la pruden
cia y el respeto á la constitución de laa 
fortunas en España y á la evidente ini
ciada prosperidad de nuestra riqueza, ni 
modifica aquellos conceptos que, por re
ferirse á contratos ó actos entré vivos, 
podrían significar, si los tipos hoy vigen
tes se elevaran, una rémora para el des
envolvimiento de ella, ni aun en las su
cesiones y actos asimilados, únicos á que 
afecta, hace otra cosa que generalizar el 
mismo criterio progresivo en que la tari
fa vigente se inspira, y que con notoria 
incongruencia no se aplicó en ella á to
das las transmisiones mortie causa; re
formar, aceptando las enseñanzas de la 
realidad los grados de la progresión y 
elevar, en términos quissá exageradamen

te tímidos, los tipos que la tarifa de 191Ü 
estableciera.

Ello obliga también á un pequeño au'̂  
mentó en el impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas, á fin de poner
lo en armonía con el mayor gravamen 
qiie para la riqueza no amortizada ha de 
representar la aplicación de la nueva ta -" 
rifa.

Fundado en tales consideraciones el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,y autorizado por Bu 
Majestad, somete á la deliberación de las 
Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.® La tarifa del impuesto d® 

sucesiones, establecida por la ley de 29 
de Diciembre de 1910, se substituirá para 
todos los actos sujetos á la misma que se 
causen desde el mes siguiente á la pro
mulgación de esta ley, y  para los antér 
riores que se presenten á liquidación fue
ra de los plazos reglamentarios y de las 
prórrogas que les hubiesen sido coñcedi-» 
das, por la siguiente:

Si la  porción hereditaria^
e:^céde de 

no pasa d@

Pesetas.

1.000

pesetas. Pesetas. Pesetas. PesstaB. Pesetas. Pesetas.

1.000 í 0,000 50.000 100.000 25.0.000 500.000

10.000 50.000 lÓO.OOO 250.000 500.000' I.OOO.OÓO

Pesetas. 

1.000.000

C O N C E P T O S TIPOS DE GRAVAMEN POR CIENTO DE LA PORCIÓN HEREDITARIA

28 Línea recta legítima y legitim ada........... 1 2 2,25 2,50 2,75 3 3,25 8,50
21 Idem natural y de adopción.___. . . . . . , 3,50 ! . 4,50 5 5,50 6 6,50 7 7,50
80 Cónyuge por la porción legítim a............ 2 i 2,50 3 3,50 4 4,50 5
81 Idem no legítima................ ............ 5 6 6,50 7 7,50 8 . 8,50 9
82 Colateraies de segundo grado ............. 10 11 11,50 12 12,50 13 13,50 14
33 Idem de tercer ídem.. ....... ................ .. 12 1? 13,50 Í4 14,50 15 15,50 16
34 Idem de cuarto ídem .................... 14 15 15,50 16 16,50 17 17,50 18
35 Idem de quinto ídem .. . . . . . .  i ................ 18 19 20 21 22 23 24 25
38 Idem de sexto ídein........................... 18 19 20 21 22 23 24 25'
87 Idera de grados más remotos y extraños. 18 19 20 21 22 23 24 '2 5
38 En favor del alma. . * , ....................... .. 16 17 18 19 20 21 22 ' 23

Art. 2.® El impuesto sobre los bienes 
de laa personas jurídicas se liquidará en 
lo sucesivo al tipo de 0,20 por 100, excep
to para ias cuotas correspondientes á los 
años 1911 y 1912, á las que continuará 
aplióáudose el de 0,25 por 100 establecido 
por el artículo 4.® de ia citada ley de 1910.

Ei Ministerio de Hacienda dictará lag 
disposiciones que conceptúe necesarias 
para la ejecución y cumplimiento de esta 
ley.

Madrid, 21 de Mayo de Í918.=E1 ML 
Rastro de Hacienda, Augusto González

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo 
de mil novecientos dieciocho.

A U r O N S O .
El Ministro de Hacienda,

De aeuerdo con Mi Consejo de Minis-. 
tros, ■ ' .

Vengo en autorizar al de Hacienda 
para presentar, á las Cortes un proyecto 
de ley modificando la de 15 de Julio i 
de 1914, que regula el impuesto sobre el 
azúcar y la glucQsa nacionales,

Á LAS CORTES 
Por la ley de 19 de Diciembre de 1899, 

se fijó ©1 impuesto del azúcár nacional 
en 25 pesetas los 100 kilogramos, y el de 
la glucosa en 12 pesetas por igual unidad.

Esta ley rigió hasta que por otra dé 3 
de Agosto de 1907 sé elevaron dichas 
cuotas á 85 y 17 pesetas, respectivamente, 
poniendo ciertas limitaciones á la insta
lación dé nuevas fábricas, como compen
sación del aumento del tributo.

La ley de 12 de Junio de 1911 dejó sin 
efecto aquellas limitaciones, címfirmó la 
cuota de 35 pesetas para él azúcar y elevó 
ia de la glucosa á X7,5é, y este régimen 
subsistió hasta la ley de 15 de Julio 
de 1914, qué restableció las de 25 pesetas 
para el azúcar y 12 para la glucoeai qne

señaló la de 19 de Diciembre de 1899|> 
fijando el derecho de Arancel del azúcar 
extranjero en 60 pesetas; el que había 
regido hasta entonces era de 80 pesetas,

Miotivos de esta ley fueron las grandes 
existencias de azúcar ©n lás tóbrioas que 
incesantemente aumenfaban la produc
ción, y la creencia de que rebajando el 
impuesto disminuiría el precio y aumen
taría el consumo; pero estas esperanzas 
se vieron pronto defraudadas, y no Sólo 
han aumentado los precios exagerada-» 
mente, sino que los fabricantes trataron 
de resolver el conflicto limitando la pro
ducción.

Esta es la situación legal actual, aparte 
de haberse rebájado ei derecho de Aran
cel Bobre el azúcar extranjero á 25 pesetas 
pot Real orden de 30 de Enero de 1916.

La recaudación por el impuesto do 
azúcares, á partir de 1900, ha sido la sD 
guíente:
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, DURANTE LA LEY DE 1899 
L/ Año 1900,12,5 millones do pésetas.

Idem 1901,19,8.
Idem 1902, 21,7.
Idein 1903, 23,4.
Idem 1904, 22,7.
Idem 1905, 23,6.
Idem 1906, 26,2.
S31 año 1907, en que rigieron dos leyes, 

se recaudaron 26,7.
DURANTE LA LEY DE 1907

Año 1908, 32,4 millones de pesetas.
Idem 1909, 33,8.
Idem 1910, 38,9.
Idem 1911, 41,7.
Idem 1912, 41,7.
Idem 1913. 44,1,
El año 1914, en que rigieron dos leyes, 

se recaudaron 38,5.
DURANTE LA LEY DE 1914

Año 1915, 37,5 millones de pesetas;
Idem 1916, 29.
Idem 1917, 29,5.
Comprueban estos datos lo que antes 

se expuso: que la ley de 1914 no ha res
pondido á las esperanzas que en ella se 
pusieron, y este resultado autoriza al Go
bierno k restablecer los tipos anteriores 
del impuesto, ó sea las 35 pesetas para el 
azúcar y 17,50 para la glucosa, con lo que 
la elevación del gravamen será de 10 pe
setas, ó sea igual al propuesto para el 
alcohol, con lo que se podrá alcanzar nue- 
vamente la recaudación de 40 millones 
j  aun rebasarla, una vez se haya resta
blecido la normalidad que hoy no existe.

A esa ñnalidad responde el proyecto 
adjunto y en él no se comprende el azú
car extranjero por entender que habién
dose rebajado el derecho de Arancel á 25 
pesetas por Real orden de 30 de Enero 
de 1916, por otra Real orden deberá ele
varse á 85 al aprobarse lá Ley, ó resta
blecer las 60, que es el derecho normal, 
si así conviniera.

Fundado en las consideraciones ex
puestas el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
autorizado por S. M., somete á lá delibe* 
ración de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo Único. La ley de 15 de Julio 

de 1914 que regula el impuesto sobre el 
azúcar y la glucosa nacionales queda mo
dificada al tenor siguiente: '

a) El impuesto sobre el azúcar de fa
bricación nacional será de 35 pesetas, y 
el de la glucosa de 17,50 pesetas, por cada 
100 kilogramos de peso neto;

h) Las tarifas de devolución del im
puesto establecidas en ©1 artículo 2/* de 
dicha ley, serán las siguientes:

Chocolates, dulces, confituras, frutas 
en almíbar, pastas de frutas, jaleas y ja
rabes, por cada 100 kilogramos de peso 
neto, 18 pesetas.

Frutas extraídas al natural y galletas 
finas, por cada 100 kilogramos de peso 
neto, 6 pesetas.

Aguardiente anisado con azúcar, hec
tolitro, 6 pesetas; los aguardientes com
puestos con azúcar, ó sean los licores, 
hectolitro, 8 pesetas.

Las devoluciones por el impuesto dél 
azúcar satisfecho sobre las cantidades 
empleadas en la preparación de las si
dras espumosas, seguirán ajustándose á 
lo dispuesto en el artículo 4.® de la ley de 
24 de Diciembre de 1912;

c) Para obtener la  devolución dél im
puesto á que se contrae el apartado ante
rior será preciso acreditar, con sujeción 
al Reglamento, la procedencia nacional 
del azúcar invertido en la preparación de 
los productos enumerados, y justificar, 
mediante certificación de la Aduana de 
salida, ei hecho de la exportación;

á) Los preceptos de este artículo regi
rán desde el día siguiente al de la pro
mulgación de Ja presente ley.

Quedan exceptuados de la elevación del 
impuesto que se estatuye en el apartado
o) los azúcares fabricados y la glucosa 
qpe en la  fecha de la promulgación se 
hallaren envasados en los almacenes de 
las fábricas ó refinerías. Dichas existen
cias satisfarán el impuesto anterior á ihe- 
dida que s© extraigan de los referidos 
alinacenes.

El Ministro da Hacienda dictará las 
disposiciones que estime necesarias para 
ejecución y cumplimiento de esta ley.

Madrid, 21 de Mayo de 1918.=El Minis
tro de Hacienda, Augusto González Be-

Da acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar al de Hacienda 
para presentar á las Cortes ¡un proyecto 
de ley creando los servicios de reasegu
ros de incendios y marítimo.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo 
áe mil novecientos dieciocho.
í : . . A m o m o .

Ministro de Hacienda,
Sngnsto Gonzllez B e sa d i

A lAS CORTES
La situación ̂ poi  ̂la guerra im 

pone á  ios Gobiernos, mirando á un pró
ximo porvenir, el deber inaplazable de 
fomentar la riqueza nacional, aspirando 
á la redención económica de la Patria. 
A esa finalidad propenden, eq todos ios 
pueblos, las législaciones ciromistancia- 
iés que se inspiran eú un espíritu patrió
tico de defensa de los altos interasés ma
teriales del país. '

En el comercio internación él se persi- 
güé el ■balance éntre la exportacjóh y la 
importación, sin que sea siempre posible 
obtener el necesario oquilibrio, puesto 
que en algunos artículos se impone la 
dependencia del extranjero. El Seguro en 
España da hoy motiva á la expatriáotón 
de impórtántes of^itaíés, y por ello debe 
áer objetó de profunda atención de parte 
de Qpbiéwé.

Tomando por ejemplo el desarrollo ob
tenido en el Seguro de incendios, es da 
ver como la proporción entre el Seguró 
nacional y el Seguro extranjero, no es 
todo lo favorable al primero que serían 
de desear.

Las primas recaudadas en el año 1909 
importaron 17.015886 pesetas correspon
dientes 10.495.587 á las Compañías espa
ñolas y 6.520.299,á las Sociedades extran
jeras, que vinieron á percibir, por lo tan
to, el 38,32 por 100 del total de las satisfe
chas por razón de dicho Seguro. Esta pro
porción ha progresado en los últimos 
siete años, elevándose al 40,77 por 100 
para el Seguro extranjero en el año 1916, 
como quiera que sobre el total recaudado 
de 22.750.004 percibieron 9.276.310 las 
empresas de divérsos países que operan 
en España y 13.503.694 las nacionales.

En cuanto al Seguro marítimo, el pro- 
blenaa tiene todavía mayor gravedad é im
portancia, dado que apenas el 10 por 100 
del valor de nuestra flota es objeto de se
guro en España por empfesas sometidas 
á la Ley, y emigra de tal suerte el 90 
por too del valor de las primas de eso Se
guro, que se sustrae sin que haya medio 
de evitarlo á la tributación á que por dis
tintos conceptos está sometida la indus
tria del Seguro marítimo.

Si se considera que nuestro tonelaje ac
tual es, en cifras redondas, do 700.000 
unidades, y se fija el valor de cada tone
lada en 1250 pesetas, nuestra riqueza na
val se eleva actualmente á 875 millones 
de pesetas. El importe anual del Seguro 
do esa cantidad, promediando su importe 
á razón de 5 por 100, se representa por la 
suma de 43.750 000 pesetas, y de esa im
portante partida emigra al extranjerci 
sin ser objeto de tributación ni beneficio 
nacional, el 90 por 100, ó sean 33 375.000 
posetas.

Ese estado de cosas no podría justifi
car por sí mismo, en modo alguno, medi
das prohibitivas contra el funcionamien
to de las sociedades extranjeras, recono
ciendo legalmente en España, así por los 
pactos internacionales, com o por las 
prescripciones de los Código Civil y do 
Comercio, y especialmente en virtud do 
la ley de 14 de Mayo de 1908, cuya ins; 
cripoión en ©1 Registro por la misma 
creado constituye una verdadera conce
sión, pero sí explicar, dentro del mayor 
respeto al Derecho y á tales Empresas, el 
firme propósito de crientar nüéstra legís- 
iación hacia la nacionalización del se
guro, sin daño ni molestia, ni limitacióa 
emnciai de intercf’cs creados y recciso- 
■cides. ■ ■. ;■ ■ ■ '

El problema del Seguro es sólo un pro
blema de reparto de riesgos para ima 
más científica y con veniente distribución 
de responsabilidades. Descansa elSeguro 
sobre el principio de la  mutualidad y so 
fortalece por la ley de los grandes nú
meros, . ' . * ,
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El ifeaseCTro, en cuya virtud el asegu
rador procede metódicamente á iguaiar 
Jos valores asegurados, cediendo á otros, 
aseguradores la parte de la suma asegu
rada que exceda del máximu 0 1  de res
ponsabilidad que, por razones técnicas y 
financieras ha previamente detorminado, 
ensanchad campo de aplicación del prin
cipio dé .reparto,de riesgos j  da la Ur da 
Jos grandes námaros., teodieado á ,ub1- 
versallzar el Seguro, colaborando.á inten" 
giiioar la extensión de las operaciones, :

; 'Oualquiera que sea en una ’ ■nación el 
númerq y la .potencia financiera de ias 
Emor©s.^s aseguradoras., es preocupación 
dommante en'ellas k  de dividir los ries
gos' por medio del .r-aasegurov toda vez- 
•que las- cesiones: entre., las que operan en 
un mismo país producen ineludibieman- 
te la acumulación de riesgos contraria al 
resultado favorable délas operaciones de 
Seguro.

De ahí que no hallando medio Im m iñ  
Importantes Compañías para mísegsj rar
las íí 11 mas que excedan de sus limites de 
responsabilidad en otras españolas, ó no 
espaíioiás' establecidas y . autorizadas ©n 
España, se ven.en,la necesidad de acudir 

' ai 6 X'tfan3 0 .ro, para h-^cer cubrir bus.exce
dentes, que son absorbidos por entidades 
de ca.rácter mundial, que.BÍ estin repre-- 
sentadas en el pMs, ~j .por conB0 Cüe.ncia 
de todo ello, aun, tratan-dose de, -emprestas, 
uácionales, se abre ub nuevo portillo por 
donde se expatrían considerab'les sumas 
■ en concepto de ^ñ m m  de x'ea«0 ,guro,
’ Eu'adado en las razones, expuestas, con 

' .el-proitíCiio d© org.íua2 adó,ii del reaseguro 
oficial, se prppendé, en primer término, 
á cooperar efloazmeBte á la nacionaliza- 
oión del Seguro, oolaborándo al desarro
llo y expansión del genuinámente patrio,

- y ofreciendo á las empresas iiaoi.jgaleL  ̂y 
é las propias extranjeras que operad on 
España, medios para cubrir intensaraen - 
te, y en condmionos de nyáxirna garantía, 
los excedentes de sus plenos reiativos á 
negocios españoles, cohonestaudo, por 
otra parte, las dificultades'Qoii qao ac
tualmente deben luchar para el éxito ,da 

. las operadones do■.jce.̂ í?.egíir4>«• íiln mgnn.^ 
do termino, es evidente que él reaseguro, ■ 
en la fo.rm.a proyectada,, propore,ioi}.ará-á. 
la .Hacianda püb.lica , nuevos revjarBOB 
para subvenir sus crecientes y apremian-, 
tesneces-idades. .

t a  organización del servioio, por otra 
• pp-te, será da'una EÍmpiioi.dad tal,/ que el 

organismo admiBlstratlvo qué requiere, 
•queda reducido á,-k: m ínim a. expresión, 
tarto m si como se propone eo, el-pró-, 
yecto, se confía ai. Oomií¡é Oficial de Se- 
guro M:miimo ya ox:gsiiizado, y que fun- 
d.otiia con í̂̂ uu*í b-ñ qa’tccito. En la com- 
b¡í.vacióxx ck  ̂ í  ̂ 1-'S'k
sus aspectos téonioos y económicos, las 
ditoultades inherentes á las operaciones 
de Seguro (que se intensiflcan cuando se 
tóata del Estado), para organizar él per
sonal productor Uamádo ft soÜoi.tar la

• Mayo

clientela, y el elemento directivo á quteiK 
incumba la dlrécoión técnica delaexplo*^ |
tadóm.:, I

Claro está que ai plantear el problema |  
es de todo punto preciso coordinar, y aun j 
favorecer, todos los intereses creados y I 
reconocidos, sin herir á ninguno. Llena |  
esta exigencia el proyecto, en cuanto al | 
s^spreino interés público, porque tiende |  
á reforzar los ingresos del Fisco, y en | 
cuanto á las Empresas espafiolás, porque 
propende á nacioBalizar el. seguro y  vie
nen las liaxnádas á participar en la 
troc8$ióií, iiecesana por otra parte, ál Es
tado, pues convertido éste en una á ma
nera' de efitídád .-"comercial, ha de verse 
obligado para evitar, el fracaso de su ac
tuación fin andera, bajo ©i peso de una 
probable acumulación de riesgos, bien á 
limitar los reaseguros, cosa contrarié al 
espíritu del proyeeto, bien á tráúlferir 
las sumas que excedan de un

responsabilidad previamente déier-
• minado- En lo  tocante^ á la s  éntidades Qt* 

tranjeras autorizadas ©n España, obliga
d a s o p e r a c i o n e s  por inexcusables 
exigen cías de orden . tá?imk-o y. financiero 
á reasegurar lo-quo exeedá 'de' su pleno

■ de responsabilidad,’ no ha.' de ca'UB-arles, 
molestia alguna ai tmen que Contar en 
la distribución de sus excedentes con:un 

,. nuevo reasegu.rador, tanto, más s!, como 
es.ilebido y se'propone, la cuota obliga- 
.toria S0  limita .prudeis temen te y domina 
u'Q aBipIio criterio ©n puntiy .á 'determi- 
náf loa plenos máximos de-consarvación. 
En cambio, k a  qü© actualmente funcio
nan en España, hallarán en el proyecto 
una eficaz defensa de .ios beneficios obte
nidos en el país Céntra la probable con
currencia de nuevos competidores, que 
es de ureer >enó,ráB en'breva pla^o al 
F'ícreado español, y cqahdo ello- ocurra, 
tand-fán que someterle al reg'imen ■ legal 

. y m  verán -in'eapapitadas 'para ■'•.©ntablar.
h;=ahB ov.)d6oi;ement3 romosa para 

xmññ y Qtrm. A 'éBtas,. a,.s! como á ,las. na- 
.' eipualcí-s debe el-Estado desde ese pxmto 

visia ei ap.Dyo'y protección, que cons-, 
titaye mno d© Job -p-ropósitos de,!, pro- 

. .yectü. ■ ' . .' •
Fqnda lo en las consideraciones que

queda'u expuostas^ .̂ I MIüistro dé'fíaclen- 
. da, de acuerdo con el Co'nsejo de Minis
tros, y con la apro'bíiclóoMe S. - M., tiene 
el honor de somotor'á: la deliberación y

• resolución de Im ,Cortee- el siguibate.
FEOYJBOTO M  LEY

.Del remt.gmv de ipeenáio^»
Artic'uM t,® l<ae' Gomifsm Bocieds- 

des, A:i.o.ciaoion6S y porsoiíiis 
ríĤ pienaleiS'.y .’6xír.aBj,e.rá*'ri, autóriy^das ó' 
que Be , ..para:.realizsr' opí .̂rí̂ oio-
í; ■d-í-y.'Segqros. .eonira inCitjjüLdioŝ  están
i>t»íígada« a Cís^ér E&íauu,
sobr0^ics co.ntratow rrkulvos á riesgos 
qiip radiquen en lílíipaga, posesiones es-' 
pañolas y zonas 'fiel proteclioraclo espa
ñol, y que otorguen, á partir de la vigen-

3
oía de esta ley, una cuota de participa 

én todas lás sumas que excedan da 
las que conserven por cuenta
propia y i>ajo su sola responsabilidad, 
las cuales sb" denominan técnicamente 
excedentes del p^ofio de conservación,

A rt 2y Quedad exceptuadas de Ío» 
preceptos de esta ley k s  asociaciones 
mutuas de carácter local 6 municipal, sin 
prima ni cuota fljá ni fifi de lucro, que 
aseguren contra incendios 1  ̂propiedad 
urbana, constituidas por una colectiviv 
dad de propietarios para ind tenizarse 
recíprocamenté, en virtud de una acción 
común, de los daños y perjuicios de gi- 
niestro.

Art. fi.® El servicio de reaseguró esta? 
blecido por la presente ley queda enco
mendado, en representación del Elstado, 
al Oomiíó Oficial del Seguro Marítimo, 
creado por Real decreto de 23 de Marzo 
de 1917/ que en lo sucesivo se denómina<  ̂
rá Oomiíó Oficial de Seguros.

Art. 4,® El Oómitó Oficial de Seguros, 
pluvia información de las Compañías 
inteMíC^ias; fijárá Ifi cttóta que sobre loa 
excedentes del pleno de conservación 
deba cederse al instado. La cuota que se 
determine no será Cu uingún caso supe
rior a l 20por 100, ni íui^^rior allO  por
100 de dichos ©xoedéntés,

Ait. 5? Por acuerdó entre Ol Comité 
Oficial do Seguros y la r©prasentacií>it dé 
las Compañías, se fliará la suma máxim.a 
que, á los efectos de esta ley, podrán con^ 
servar las últimas de cada riesgo, según 
su cíase, por propia cuenta, debiendo ce» 
dér ál Estado la cuota éstableoida sobre 
lo que exceda de dicha suma. Esta se de
terminará con arreglo á una tabla de 
olasiñcacióii de riesgos, y con sujeción á  
los prineipios técnicos y prácticos comer
ciales que regulan los plenos normales 
de coBservación.

Art. 6 ° Las tarifas de primas corres
pondientes á cada riesgo, se fijarán de 
común acuerdo entre el Gamité Oficial, 
de Seguros y La Agrupación española de 
Compañías de Seguros contra incendios, 
domiciliada en Madrid. Dichas tarifas y 
sus regias de aplicación, una vez acorda- 
das, serán obiígatórias para todos los 
cóntraíos de Segurós contya incendios 
que otorguen en Eapafía^ posesioms espa
ñolas y zonas del protectorado de Espa
ña, las empresas autorizadas ó que se 
autoricen cpn arreglo á la legislación 
española.

Art. 7.  ̂ En elcaso de desacuerdo entre 
el Comité Oficial de Seguros y la repre
sentación do las Compañías interesadas 
acerca de ici suma máxima que podrán 
éstas conservar por cuenta propia, al 
tenor dé lo dispuesto en el artículo 5.® ó 
sobre la tarifa de primas aplicable á cada 

I .cíase de rkfígo, se someterán los puntos' 
en que no recaiga acuerdo á la Comisaría 
Ceneral de Seguros para que resuolvé en 
definitiva, previo informe de la Sección 
de servicios técnicos actuáriales y dicta-



tUGtL 4e la Junta Consultiva de Seguros* 
Art*8,® Las Asociaciones mutuas no 

exceptuadas en el artículo %% quedan 
sometidas al precepto deS artículo 5*® de 
esta ley en cuanto á la obligación de ceder 
e l Estado en reaseguro, la cuota que se 
determine sobre los excedentes de la 
sum á máxima que en cada clase de ries
go podrán conservar por cuenta propia 
é  bajo la respónsabilidad recíproca de 
los ¿lutualístas. El reaseguro, ,en estos 
©ases, se efectuará mediante las primas 
de las tarifas aprobadas con arreglo á lo 
prevenido en los artículos 6.® y 7*®

Art. 9.® Él Comité Oficial de Seguros 
podrá aceptar facultativamente en rease
guro sobre los excedentes de sus plenos 
de conservación cuotas superiores á la 
mínima determinada con arreglo al ar
tículo 4.® ■

Art. 10* Él Comité Oficial de Seguros 
©stablecerá una tabla de plenos, con arrer 
glo á la cual fijará el máximum de re s- 
ponsabilidad que deba el Estado asumir 
©n cada riesgo, retrocediendo los exoa  ̂
dentes de los plenos fijados á Compañías 
nadonales legalmente constituidas.

Sin perjuicio de lo previsto en el pá
rrafo anterior, el Comité podrá acordar 
la  cesión en favor de Compañías naciona
les de una participación fija sobre todos 
los riegos que asuma en virtu 1 del resise™ 
guro ■obligatorio establecido por esta léy. ,

Arí, 11, El Comité Oficial de Seguros,  ̂
de acuerdo con la agrupación española 
dé aseguradores, fijará de una manera 
uniformé la comisiSn que hayan de de
vengar las cesiones por razón dei r^ase* 
gimo y la retrocesión. Dichas comisioaes 
deberán, én tódo óáSo, al
ti^ó normal establecido eñ los contratos 
de reaseguro y retrocesión relativos á 
riesgos sifuados en España.

Al mismo tiempo, y además do la oo- 
misión, será i^eombolsádo el imparte de' 
Impuesto de utilidades que hayan d .̂ven-' 
gado las prim. ,̂o cedidas.
■ Árt. 12. Queda prohibido^el ohírga*' 

miento en el extranjero de Se- '•
guro contra incendio-a' sobre bievios muaV 
t)les ó inmuebies' qué fádiquen en' Espá- 
fia, posesiones esp'íí.ñolas'y zonsB'de pro 
tecíorado de España,, Los Beguron sobre ,
. dichos bienes.deben coutr^.t¿r.r,é rn ^terri- • 
torio de ’ soberanía- ó de protectorado de 
España' con empresas nacionales ó ax- 
tranjeras inscriptas'en eí Registro crea' 
do por la' ley de 14 de ^áayo d« 190.8.

. Bel reuí̂ gura mmiUmo.
;Art. 1§; Cuantas-. Compañías,, Asocia

ciones y personas naturales practiquen, 
con arreglo á las leyes de España y pose
siones y zonas del protectorado espáfíol, 
el Seguro marítimo de cascos de buques 
españoles, vendrán obligadas, á partir 
del día en que deba surtir efecto la pre
sente ley, á ceder al Estado, en reasegu
ro, una cuota de participación en todos i 
ios excedentés del pienso que sobre cada I 

asuntan por ouenta propia, cijf o |
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plano fijará libremente cada asegurador^ 
pero que en ningún caso podrá ser ma
yor del 5 por 100 del capítaF social des
embolsado si ge trata de compañías, ni 
del 2 por 100 de! valor de! buque si se 
trata de asociaciones y personas natura
les. La participación del Estado en los 
excedentes del pleno que se reserva al 
asegurador, la fijarán éste y aquél da co
mún acuerdo,, pero no pod.rá ser inferior 
al pleno que para sí conserve el asegu
rador*

Art. 14 La contratación de seguros 
sobre cascos de buques españoles gegui- 

. rán practíaándolá lo's aseguradore.5? li
bremente como hasta ahora, en lo tocan
te á primas y condicioBes, pero se hace 
obligatpria la emisión délas pólizas en 
España y que la Compañía, Asociación ó 
persona natural qiiQ-las emita-se sbme^ 
tan, en chanto ai ejéreicio de la profesión 
ó industria de aisegurador, á las leyes del 
Reino.

Art, 15. Las relaciones éntra los ase-., 
gur'adores marítimos y él .Estado, las sos
tendrá y mantendrá en representación 
de este último, á los efectqs de la presen
té ley, el Comité Oficial dé Seguros. Los 
aseguradores se entenderán individual
mente con el expresado Comité Oficial 
de Seguros para cuanto se refiera al in
terés particular derivado de sus propias 
operaciones; mas para todo aquéllo que 
tenga relación con el interés colectivo 
estarán reprasentádos por él Comité Es
pañol tíe Aseguradores Marítimos, Cor- 
poración oficiai.

Art. 16. El Comité Oficial de Seguros 
establecerá las tablas de plenos según 
las cuaíes quede determinado el interés 
dél Estado én cadá riesgo, y rétrocéderá 
lo#? excédení^3s de dichos plenos-á Com
pañías de Seguros nacionales legalmen- 
íé Chñsílfeídas; pero silo  estimara con- 
veitiente-p’i.drá ? acer,pardal ó totalmeñ*^ 
te las retroeesioBes,. no de. lo s , exceden- 
t"-5s; gte'ó m  cuota:’ parie 'fijac. También 
poí’ífá dicho'’ Coihité' aceptar;'en reasegu- 
ro'‘'fcchfeti mámente'a Broas mayores á las 
q'*:íé .debar.̂  p.erie cedl-AUs por los asegura
dores'.en virtud de esta lejv

' Art.. 17. .Toda - in-fecdón á lo precep- 
•tuado en los'ártículo^y 1.-®, 4.® 5®, 6.®, .8.,®, 
12, IB j  '14, será CQBiüideracisi como delito 

•'dé.íléfrattd&'cióu, j-m l  L s émpresaa como 
les aseguradores :qí,i.ñ los coBtravííngan 
íiscurriráxi, rn  definidas
en las iayoB .da,l Paripo. • . '

Art. -18..C<’ mpeterá al Comité Oficial , 
de Seguro;?: i.a :redacéión d0l Eeglamentp 
para la iequoión de esta Ley.

Art 19̂  Una ye/, publicado el .Begla'  ̂
meiiiOf j. cuando aí,.Comí té Qñeiai de Se- 

ostime qqe-.erservicio da reasegU' 
ro queda debidamente organizado, pro
pondrá al Ministro de Hacienda que dic
te una Real orden determinando la fecha 
en que lá preseníe ley í|eba ?fi^rar ,en 
▼igor,

O^eta de Madrid. *.-< Ntím. *4Í

Madrid, 21 de Mayo de 1918.—El Minia-
tro de Hacienda, Augusto González Be
sada.

iM m ! 0  BE 14 STOM-
REAIi BHOKITO

'En co:tisideraclé.n á lo -solicitado por oí 
General de brigada, de Infantería d© Ma
rina O. Oa:rlo!3 y Ruiz de Apo-
daca, y de conformidad con lo propuesto 
por la Asamblea de la Reá! y Militar Or
den de San HermeBogüdo,. •

^©ngo en conoederlq la Gran Cruz de 
la referida” Orden, con la antigüedad del 
día 16 de Diciembre de 1917, en que cum -. 
plió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
W‘ Ministro de la Guerra, '

Jo4Í  Mariflá.

EXPOSICIÓN 
SENOR: ElReal decreto de 14 de Fe-' 

brero último ha declarado obligatorio el 
Seguro da Guerra de ia íripuíaoión, im. 
poniendo á los navieros el deber d© ase
gurar la dotación de sus barcos dedica
dos al transporta marítimo, ya en el 
Comité doi Estado ya eo Compañías lé' 
galniente eataoieddas, con índemniza- 

- cíone-̂ , na iaíeriores- á Jas' que fijo el . 
artieuio 4.® del Reglamento dp "7 de M.ayo 
,de 1917. quedando üniuam.ente exceptua
dos aquellos návier'otij que, en cualquier 
forma, teugan convenido con el personal 
que de ellos depende una indéniBízación. 
para caso de siniestro, rioihí'érior é ía yh 
citada:. ’

El. propio Decreto esLiibieco que, si por 
las 'entidavie^ rbv|ara de cum
plirse'lo.anteik ríuent‘'í precopt'uado, que- 

' daráB - aso síoimitro, ál
abobo, por m  propis cuenta, de iás'.iñ-' 
ó^mmzmúú’nri''̂  di r, caso
dw no-ocurrir- sJ. C0 '.m0 -

. mulla,,dcíüüpio de í¿ p.rPoa' qoe ha'brísA : 
debido abonar sf el Seg^vf  ̂ se hjKÜesé 
lldv;,ido á,efecto. ;■

Con.' imposición'de Pu'X; r̂e:t¿Kla xes- 
pvDtuioldíidad Be trató i.F.̂  lo^^rar ;a etica- 

de la.dfspoBídóu o .'dorando' v>bligá̂  
todo el Seguro de la tripuiacióo pues el 
boB̂ -'ficfo que pudiera, rrpo-rtar Á lo& 
madOíoti el no .efeet’-j.íürld, cual sería eco 
nornizarse prima, confian lo en el f<Ur/. 

..éxito del viaje, -se.con'r^-rtírá en-e^dilerite, 
perjuicio, tocia vez que habrán do abosiar, 
depde luego,'!como multa, en duplo de 
eh'a prima.* . ■ ; ■ ' '

•EíS.;de observar, ¿in embargo, quey-la... 
forma en qíie está redactada la última 
parte dol artíoiUo 4.® do dicho Re^l d^ 
creto no es todo lo precisa que fuera de 
desear, al etectó áé évitár dudas éh ^  
^plicáciidh, pues pudiera or^ráe (jue e?
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necesario esperar á que el baroq que sa
lió de un puerto español sin llevar ase
gurada su tripulación rinda el viaje, para 
imponer al naviero la multa, lo cual 
pugnaríá con la finalidad que se propuso 
aquella sóberana disposición, al declarar 
obligatorio el Seguro j  someter su in
cumplimiento á una sanción determi
nada.

Por otra parte, es necesario llevar al 
ánimo deí tripulante la tranquilidad de 
espíritu que indudablemente nace de eon- 
siderár que si perece ó se inutiliza, por 
causa de accidente, su familia ó él. según 
los casos, no han de quedar desampara
dos, toda vez que con la indemnización 
procedente del Seguro,¡ ó la que el propio 
armador se haya éomprpmetído á ^ tis - 
facer, dispondrán de recursos que les per
mitirán aliviar su situación económica, 
y para ello es preciso que antes de em
prender el viaje se formalice el contrato 
en una ú otra forma, pudiendo exigir la 
Administración aquellas garantías 
diante las cuales S0 aleje todo temor de 
que, por falta de soW ^cia del naviero, 
pueda resultar ilusoria la obligación con
traída por el mtsmo. ,

Por último, tanto se infringe lo dis
puesto respecto al Seguro obligatorio, 
cuando, éste no se formtliza, como nn el 
caso de que se controiara por cantidades 
inferiores á íás fijadas por a i Comité Ofi
cial, y en este último casso, procedente e?? 
que se imponga penalidad ©n relación 
con la diferencia entre la cuantía del Se
guro realifeado y lá  del que debió cu
brirse.:

Ahora bien, la dbíí¿í&ción ímpuesíá al 
naviero, análoga á la que la ley de Acci- 
d ^ te s  dél Trabajo impone al pattono 
con rélációh ál obrero, 'ebe tener un IÍ- 
miíe, y es el que naoe del contrató de 
frabajo convenido entre uno j  otro. De 
aquí que deban quedar emceptuados del 
Seguro obíígátoBio aquellos dueños de 
naves qpe no remuneren á sus tripulan' 
tes, mediante ^e ld o  é jorns^i fijo, sino 
que van á ia parte con ellos; es decir, que 
cada tripulante tiene señalada una por- 
.ci^n detWininada' Teyídlmieutos
que el:,.dueñóvde la nave 'obtenga, por lo 

•' xuaí puede afirmarse_ que el carácter de.
■ patrono, propiaméiit^^ áfcho desaparee.^ 
en él. para convertirse en im  eopártícipé 
de los beneficio^ que el tráfico lo produz-' 
ca, beneficios que reparte con los indivi
duos que formaii la dotación de sus barcos

Por las razones que anteceden, el Mi
nistro qu© suscribe tian© el, honor de so
meter á la aprobación d© S. ©1 sigaiien- 

. té proyecto de Decreto...
Madrid, 21 da Mayo de 1918, ' |

 ̂ i SEÑOR:
, A L. R. P. de V, M., •

. :-REAL DEORETO . ’
A propuesta del Ministro de Hacien

de, de acuerdo con él Gorisejo de Miuis- 
teOíl,- ' ■ ■ : - -

?éngo eii deé̂ atan lo dguiente;

Artículo primero. El artículo 4 ° del 
decreto de 14 de Febrero último» 

se entenderá redactado en la síguieiite 
forma:

«Si; alguna de las entidades navieras 
faltare a! cumplimiento do lo preceptua
do , en los articulós- anteriores, quedará 
obligada al,pago como multa, del duplo 
■'de-ia prima que hubiera correspondido 
por ©1 viaje,, y además, caso d© siniestro, 
al abono, por su propia cuenta, de las in  ̂
demnizaciones que, do haber. contratado 
el Seguro, habfíaii correspondido á los 
tripulantes víctimas del accidento ó á 

 ̂ sus derechohabientes en la* cuantía ex
presada. ' ,

^Igualmente incurrirán en responsá- 
bilidad los armadores que aseguren á 
sus tripulantes con indemnizaciones in
feriores á las estableqi&as por el Estado, 
quedando obligados aipago como multa, 
del duplo de la prima correspondiente á 

■ la diferencia entre ' las cantidades asegu
radas y las que iáebiéron ser objeto del 
Seguro, sin perjuicio iie que, caso de si
niestro, satisfagan además ía totalidad 
de las indemnizacioncSi»

Articulo segundo. Quedan exceptua
dos del Seguro obligatorio, ios dnefíos ó 
armadores de émbarcaciones que tengan ■ 
convenido con sus tripulantes un siste
ma de remuneracién en ©l’éua! vayan á' 
.lá parte-:0n los rendimientos que aqué
llos obt8ng;an, siempre que dicho perso
nal renuncie ©1 Seguro en documento que 
autorice o considere bastante ©1 Coman
dante de Míiriha del distrito. * ,

Dháíj ■ en. Pítlacio á . vei ntiuno dé ' Mayo 
de ínil novecientos dieaíocho, ■, * '

; ■ ALFONSO.
Mlnistío de HacíeMs,

A'ígilslo f im k  Bi'srvda,

' _: iííXFOBIGíO;  ̂ /
, ;SES‘0B: Examinado el recurao de al- 

záda mterpuasto ante e '̂te Minisférlópor 
D M m m i MunoV'.Tkfii .F^rellada, contra 
providépcit del Gobernador civil d® B«-: 
ctdona, .d©e.lara3i;cIi>-la necesidád dé la oou- 
paezon de un 'hoertq.d© su propiedad, 
afectado 'por' el proj.octo. de construcción 
dé ima p'laza y d© una escalinata en' la- 
ciudad d© .Ha'»rasa, resulta lo siguiente: 

Ei Ayuntamiento de la expresada ciu
dad, en sesión de 21 d© Abril de 1915, 
acordó aprobar provisiónalment© al pro
yecto formado por ©1 Arquitecto munici
pal para iá construcción d© una plaza á 
la entrada d© fá población y de una esca
lera de enlace con el parque de La Seo, 
anunciándose al público durante el plazo 
de veinte días, sin qu© s© formulase re- 
ciamadób álgüna, lo eúái; en sesión ■ 
de 26 de Mayo siguienté sé áébir̂ dó 
bar definitivamente el proyecto é Instruir J
por separado el oportuno expediente de | 
expropiáciéú forzosa para la adquisición i 
de las finca® afectadas por aquél. i

Exenta esta obra de la deciaracKIn de v

utilidad pública por estar comprendida 
en ia excepción del artículo 11 de la Loj 
de 1,0 de Enero da 1879, la Alcaldía remi
tió al Gobernador de la provincia una 
relación de los propietarios de las fincas 
que x>or estar afectadas por el proyecto 
debían ser ocupadas, y publicada,dicha 
relación ©n éi Boleiin Oficial para qu© en 
ei plazo de veinte días pudieran los inte
resados exponer lo que estimasen opor
tuno en ló referente á la necesidad de la 
ocupación, se presentó por D. Manuel 
Muncuuili Parelláda un escrito dirigido 
al Goberhador impugnando el proyecto, 
por entender que adolecía de vicios subs
tanciales que afectaban á su parte técni
ca, y solicitando que no se declarase de 
necesidad la ocupación d® un terreno de 
su pertenencia.

Informados el expediente y la recla
mación dei Br. Munouiiill por el Arqui
tecto munieipal y por ía Comisiéh pro- 
vincisil, el Gobernador, de acuerdo con 
el dictamen emitido por ésta, dictó pro- 
videneíacon fecha 20 de Diciembr© de 
1916̂  désestimando el escrito áel recla
mante y declarando de necesidad la ócu- 
pación del inmueble propiedad de éste.

Contra dicha providencia récui^ríó en 
alzada ante .este Ministerio D. Manuel 
Muncunill, solicitando su revocación por 
entender que se habían infringido dife
rentes preceptos de la ley de Expropia
ción forzosa, y previaóoncesión de la au
diencia reglamentaria sin que las partes 
formuiasen nuevas alegaciones, fué en
viado él recurso con todos sus antece
dentes á informe de ia Junta Consultiva 
de Urbanización y Obras, lá cual opinó 
que debía ser desestimado y confirmada, 
por tánt®, la providencia ápéláda; sús- 
tentando el mismo parecer la Dif éccíón 
General de Administración.

Remitido el expediente á informe del 
Consejo de Estado, dicho alto Cuerpo, 
entendiendo que ©1 acuerdo del Aj^tótaí- 
mienta de Manrésa fué adoptado dénfro 
de ia más estricta legalidad, contra 
©1 mismo no se produjo reclam,ación al- 
guna durante el plazo dé exposición al 
público, y qué la protesta del Sr. MuncU- 
niil es extemporánea, con arrégio al ar
tículo 17 de la ley de Éxpi opiación for- 
zósa, dictamina^ué no sé han infringido 
los preceptos á que alude en su escrito 
el recurrente, que se han observado to
das las formalídaaes legales y que pro
cede, por tanto, desestimar el recurso in 
terpuesto pbr el cimdo señor y confirmar 
en todis sus partes la providencia del 
Gobernador de Barcelona, de que queda / 
hecho mérito.
• y^oon'ÍOrmándoSé el Ministro que sus
cribe con ©i anterior dictamen del Oonse- 
jo-de Eétado, ffem eí t e  de someter á . ■ 
la aprobación de V. M, él adjunto pro- 
yéhto t e  Deéreto.' ■ ■

Madrid, 21 de Mayo de 1918.
. m m n t

_  F. de X  II.;
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mSAIi DimETO  
A pí*opue8ía dól Ministro de la Gober

nación, '
Yengo en decretar lo signiente: 
Artículo únioo. Se desestima el recur

ro de aleada interpuesto D. Manuel Mun- 
ouDÜl Pareilftda, y so declara ñrme y 
subsistente la provide^ícia del Goberna
dor civil de Barcelona, que declaró la 
necesidad de ocupar un huerto de la 
propiedad del recurrente señalado con el 
número 1.1 en la. relación de ñáeas afec
tadas por la oonstrucción de una plaza y 
de una esoalinala en la ciudadv de Man- 
resa.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo 
de mil 2ioveeiento8 dieciocho,

ADf ONSO» .
M Mlnistr©" de la gobernación,

te la

_ UFOSioiOH^ :
SEÑOR: Examinado el recurso dp alza

da interpuesto ante este Ministerio por
I), Cirilo Renón y Girbau contra provi
dencia del Gobernador de Barcelona, que 
decretó ia Beoesidad de la ocupación de 
varias fincas para realizar el proyecto de 
uniñcación de las plazas dei Doctor Ro- 
bért y de Pi y Margall, ©n la ciudad da 
Babadell,. resulta lo siguiente;

El Ayuntamiento de dicha población 
acordó en sesión de 24 deFebrero de 1916 
encomendar á un Arquitecto maBicipal 
la  formación da un proyecto para ocupar 
por medio de expropiación forzosa las 
fincas que sean necesarias para cumplir 
los acuerdos de aquella Gorporación da 
22 de Junio de 1911 y 16 do Agosto de 
Í91B, referentes á la modificación de lí- 
xsL̂ as y unificación de las expresadas pla
zas, con sujeción al plano general de re
forma de aquella ciudad, aprobado por 
ReaLdecreto de 12 de Agosto de 1893.

Formado el proyecto y aprobado por 
©I Ayuntamiento, fué elevado ai Gober- 
iiador de la ptovincía, quien lo anunció 
en el Boktiñ Oficial pRTB. que los intere
sados pudiesen reclamar durante ©i pla
zo de veinte días contra la necesidad de 
la  ocupación de las fincas afectadas por 
©i proyecto, presentándose por D. Cirilo 
Eenón y Girbau escrito de oposición ex
poniendo que no fuá citado para el re
planteo ni tuvo en él intervención; que 
es innecesaria la ocupación de su finca, 
porque con ella se intenta únicamente 
construir la nueva iglesia parroquial, en 
parte ya edificada, y que según el pro
yecto, ha de ocupar parte dei terreno de 
la expresada finca, pero en vez de ser la 
Junta de obras de la Iglesia la gestora de 
dicha adquisición, se pretende que lo sea 
el Ayuntamiento sin la menor necesidad, 
suplicando se declare que no es necesa
ria la ocupación.

Reclamado informe á la Alcaldía, ésta 
manifestó que el recurrente no fué cita
do para el replanteo, porque según ia 
ley dé Expropiación sólo debe asistir á

traoión, interviniendo el propietario en
trámites ulteriores; que la reforma que 
S8 intenta, sólo tiende á beneñciar inte- 
resk«? públicos; que con ©I proyecto se 
trata de realizar el anhelo del veciadario 
de mejorar la urbanizaciéa de dichas 
plazas y conseguir que el edificio de iá 
Casa Gonsi-^torial quede aislado para que 
tenga mayor visualidad; que la ocupa
ción de la finca aludida es ooñsecuencia 
dei acuerdo guberiiativd dé 5 de Febrero 
de 1914, desestimando rceurso del mtere- 
sadcj; qu<3 el Ayiintarniento n (f  pretende 
favorecer la iglesia parroquial de San 
Feliú, aunque ésta.'resulte beneficiada, 
porque eo.n antelación al mcendb .y des* 

■.truedón de dicha parroquia había acor 
dado abrir un concurso para la forma
ción dé un. proyecto de ©ásaíiche y refor
ma, en al que se establecía la unificación 
de las dos repetidas plazas, por medio 
del arribo de las fincas contiguás á las 
Casas GonsistorialeSf acuerdo que fué 
aprobado por Real orden de 25 de Enero 
de IStll, y que es evidente ia necesidad 
de ocupar ia totalidad de las fincas com- 
preridfdas en la relación'para la ejecución 
dé! proj"ecto, según justifica con certiñ- 
cación expedida por el Arquitecto muni- 
cJpaL

El Gobernador de Barcelona, de acuer
do con lo informado por la Gom,lsión 
provincial, dietó .providencia en 12 de 
Enero de 1917, decretaBdq la necesiáEd 
da la ocupación total de las finfcas, y des
estimando ia reclamación formulada, re
curriendo contra esta resolución ei señor 
Renóa y Girbau ante este Ministerio in
sistiendo en su anterior súplica y, pi
diendo, ai propio tiempo, que se corrijan 
las infracciones 
el expediente.

Lá Junta consultiva de Urbanización y 
Obrás de este Ministerio, á la que se le 
reclamó informe, ha opinado que del 
examen de los planos resulta ̂ vidente la 
necbsidad de ocupar las fincas, y que, por 
tanto, procede desestimar el recurso y 
declarar la necesidad de la ocupación, 
dictamen qué acepta y reproduce la Di
rección Generai de Administración.

Remitido el expediente á informe de 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, este alto Cuerpo, considerando 
que no se ventila cuestión alguna de ca
rácter legal, puesto que únicamente se 
trata dé saber si procede ó no la ocupa
ción del inmueble aludido, lo cual tiene 
carácter técnico, que ha sido ya informá- 
do por la Junta consultiva de Urbaniza
ción y Obras, y estimando que en la tra
mitación del expediente se han cunaplido 
las disposiciones legales, ha dictaniinado 
que procede confirmar la providencia re
currida, desestimar la apelación inter
puesta y dictar el oportuno Real decretoi 
con apegio á lo prescrito en el artículo 
19 de la ley de Expropiáción forzosa, de
clarando la necesidad de la ocupación de 
^os referidos inmuebles para iá realiza-

Y conformándose él Ministro que sus« 
cribe con el dictamen del Gonséjo de Es
tado, tiene e! honor dé someter á la apro- 
báoiónde V. M. ©i adjunto proyecto dé 
Decreto.

Madrid, 21 de Mayo de'1^8.
.SEÑOR:

A l: e . R. de Y. 11, 1
SííMel te ía  Prieto.

REAL DEGRETO
A propuesta dél Ministro de la Gober

nación,
Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo único. Se desestima el recur

so de álzkda interpuesto por B. Cirilo 
Reiión y Girbau; se confirmá la provi
dencia gubernativa recurrida, y se decla
ra la necesidad de la ocupación dé la casa 
número 31 que en Iá ciudad de Sabadell 
posee el recurrente, para poder realizar 
el proyectó de wiñcación de las plazas 
del poctor ííobort y de Pí y Margal!, en 
la:citada ciudad.

m  á veintiuno'de Ma.yo
de • >

AliPONSG.
E! Ministro díe ¡á Gobemáetó»,

t Ma«l teía  Prieto. :

legales que aparecen en

ftiQultativo de ia M m inls-^dión del proyecto de que m  trata.

V, .iS im i  l i  IMM \
R E A L  OR DEN CIRCULAR  

Excmo. Sr.:S. M. el Rey (q. B. g.), de 
conformidad con Icr propuesto por esa In
tendencia General, se ha servido disponer 
se convoque á oposiciones para cubrir 
10 plazas de Alumnos de Administra
ción de la Armada, debiendo dar princi
pio los exámenes él día 5 del próximo 
mes de Diciembre, con sujeción á las si- 
gtiüentes reglas y programa.

De Real orden lo digo á V. E. pará su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 19,de Mayo
de 1918. *; PIDAL.
Señor Intendente general de este Minis

terio.
i&eglais y  progrnanas p@ra iBsrre- 

»o p o r  o p o sie iéa  eia e l  C uerpo  
AdiaiM lstratt¥o la  Armáa»^^  ̂ ;

1.® Los ejercicios darán comienzo en 
Madrid el dia 5 dé^iciembré próximó, & 
las diez de la mañana, qn el^inisterio de 
Marina, ante una Junta d e^ fes y Oficia
les del Cuerpo Administrativo dé la Ar
mada, que oportunamente se nombrará,

2.® Las solicitudes para tomar párta 
en dichas oposiciones deberán presentar
se en la Secretáría de la Intendencia Ge
neral de este Ministerio hasta él día 20 
de Noviembre próximo, so  admitiéndose 
solicitud alguna que se presente después 
de dicho^día ó fuera dé la referida ofici? 
na. Las solicitudes deberán ser escritas 
de puño y letra del interesado y acompa
ñadas de la cédula personal, que será de
vuelta después de tomar nota da ella.

3.® Los que pretendan tomar parte en 
las oposiciones deberán acreditar con los 
documentos corres^ndientes; '

a) La cualidad do sor ciudadano* -
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ñol, soltero j  no liaber cumplido Yeinti- 
dós años 0,11,® ,d© Enero de'1919.

b) Haber aprobado/coa Yaiidez aca
démica, para el grado da; Licenciado en 
Derecho y en Ilníversidad oñclal espa* 
ñola, las asignaturas de ScorsomíaPoiíti-

■ ca, Derecho Político, E^ereclio Adminis* 
tratiyb y .Derecho MercantiL

c) Haber, observado buena conducta . 
moral, no hallarse procesado y carecer de 
antecedentes-pen ales.

4.® Es obifgación de los opositores 
presentar su Hoja académica .de estu
dios, . debidamente autorizada. También 
podrán presentar los documentos justiñ- 
cativos de grados, méritos ó servicios es
peciales que estimen convenientes, los 
cuales, en igualdad 'de soñeiencia, serán 
tenidos e:n ’cuenta por e! TribuBaL Esto 
queda, facultado para reclamar directa
mente de las Secretarías de los Ínsítitiitos 
y Universidades ó do otros Centros, las 
comprobaciones correspondientes. •

Son días hábiles para entregar las so
licitudes j  documentos comprobanteg 
que han de aco.uipaüar.la, todos menos 
los festivos, desde las diez de la mañana 
á la una de la tarde, y desde laLochi? de 
.esta cünvcKí’atoria hasta el día 20 de No* - 
viembfe próximo íiiclus.im El opositor, 
ó persona.que lo sepresente, al entregar 
los docume.otoí ,̂_ recibirá del SecretaHó 
de la Intendencia gen eral, una  ̂ nota que* 
Jiistiñque ios q.iie entrega, cuya nota do» 
volverá ai recogerlos,, si no hubiese ob' 
teB'ido, plaza, .entendiéndose ■ que a! no 
reclamarlos en ei -pl? , 2 0  de dos meses, 
después de teroiinadas las oposiciones, 
renuncian á su, reelarnación y serán des
truidos ó in o til ir/ados,

5 / Los opositorés serán reconocidos 
por una Junta eompuegta de .un Jefe y 
dos Oficiales del Cuerpo de Sanidad da 
la Armada, y só.lo serán declarados con 
derecho á examen los que tengan la apti
tud física necesaria para ei servicio de 
m ar y tieraa, á juicio, de dicha Junta, 
cuyo fallo será inapelable, quedando 
sin curso las instancias que se promue
van ©n solicitud de nuevo reconoci
miento.

6.  ̂ El acto de reconocimiento tendrá 
lugar en i a enfermería de esto Ministe
rio el día 2 de Diciembre próximo, á ias 
diez de la mañans, habilitando los días 
sucesivos si así lo exigiera el número de 
opositores. El Presidente de la Junta do 
réqonocimiento facilitará el mismo día 
al del Tribunal de exámenes una rela
ción de los opositores que hayan sido 
excluidos de tomar parte en la oposición 
y otra de los declarados útiles.

7.® Para* tomar parte en las oposicio- 
nes deberá entregarse en la Secretaría de 
la Intendencia general de este Ministe
rio, al mismo tiempo que la solicitud y 
documentos correspondí en tíiS, la canti
dad de 25 pesetas en concepto de ma
trícula y derechos de esñmoii, cantidad 
que será devuelta á los que fav^ren deicla- 
rados inútiles en el reccnoc|mJoDto mó* ■ 
diüo. Estánexentos del.pago df3 dicha- 
cantidad los hijos de Individuos de 
tropa ó marinería y los huérfanos de

''mi,litar ó mariDO., ■ .
8^ BBGÍbiñm .en ha Secreíaría. de la 

Intendencia general todas; las rólicitu- 
des, y «errado el plezo -de admisión,- m  
'm niirá la Junta, de exámenes ya uom- 
brsida, ,y '8e hsrá 'ca-rgo en el goto de .to.do 
lo entregado en dicha Secretaría poiTos 
que han de tomar parte en la oposición. 
Inmedlatatnente procederá la Junta al 
examen de los expedientes y á la com
probación da méritos alegados, devoU 
Viendo personalmente á los interesados,
§ 4 le|ítim9 representshtejios que np

 .
s© hallen completos 6 no justifiquen cum -. 
plidam.ente iás coiidiei-ones. exigidas por 
la regia 3,.® de est:a Eeal ord.en.

9.®' ■ Ei día 80 de Noviembre próximo 
tendrá lugar .ante dich.a Junta de exáme- ‘ 
nes, co.ristituída en sesión pública, ei so r
teo'de todos .loB opositores par.a determ i
nar í3Í orden con que' deben ser exami
nados. Inmediatamente se publicará la 
lista de ios admitidos ■ á las oposiciones 
por ei orden quo rasiilto del .sorteo. Del 
res'ultado de .éste, así como dei día en , 
que le corresponda presen tarse 'a l p ri
mer examen, pasará noticia al oposi
tor, enviándole nota impresa á su düm.i- 
ciiio y publicáBdose además en la 'G aos- 
t á  de Madrid . y en el Bioirio Oficial del 
Ministerio áe Marina.

10. Los ejercicioB, do oposioióíi serán 
cuatro, por el orden eiguiante:

PRIMER EJERCICIO
Lectura on alta voz y traducción .'del 

francés, sin auxilio del diccionario, d© un' 
párrafo dei libro ó revista que dOvSigiie 
en ei acto el TribiiBal. Traducción al 
francés, tsmbién sin auxilio dei dicciona
rio, de otro párrafo de un libro 6 revista 
escrita en •©'«.peñol. • .

SEGUNDO EJERCICIO
El-ejerciclb prietico ' do. .Aritmética y 

Geometría consistirá en resolver ein.co 
probiemas-: uoo dé operaciones con n ú 
meros abstractos, ei segundo sobre el sis
tema rnótrlco deQÍraa.i, e! íereero sobre 
cuestiones de regla de tres, el cuarto so
bre áreas, y ei-quinto sobro volúmeúés. 
E.stos dos úitlríios problemas serán tam- . 
biénnúmérioos. . ' . ' ■

Los ejercicios ■ anteriores so efectuarán . 
'examÍBando simultáneamente y eon, los 
misoios problemas: á todos los oposito
res, si "éstos :oo ]V3f,an da diez, y en otro 
caso por ta.nda8 cié diez, salvo la última 
tanda,.que será méno.r, en el caso pimba- . 
ble en que ei número do opogitores no 
sea múltiplo del. expresado, ■ A todos se • 
les entregará eUpápel que noeesiíeB, se
llado y rubricado por el Secretario del 
Tribunal.

Al comenzar e! ejercicio el Tribunal 
señalará ©i tiempo improrrogable que se 
concede para la resolución de toáoslos 
problemas.

Si á algún opositor se le éncontraran 
libros, cuadernos ó apuntes que pudieran 
auxiliarle para el examen, será inmedia- 
íameníe excluido del ejercicio y quedará 
eliminado del concurso.

TEÍIOER EJERCICIO '
Cálculos mereafdUes y Tmeduria de libros,

Gopsistirá en dos exámeBes, und como 
ei anterior, de carácter eminentemente 
prátioo, y otro teórico.

Para ei pri.tnero se procederá en todo 
Cómo ©u el segundo ejercicio, y al efec
to s0 reclartarán cuatro prob.lemas; el 
primero sobro cuestiones de interés, des
cuento, repartimiento proporcio.nal, ali
gación, eonj-un.ta, Imposiciones ó amorti- 
ZíídoneB;' el segundo sobre caDibios; .el 
tercero dé cualquiera otra ouestión d,e las 
compren didas en el programa 'de' cálculo' 
m ercantil,-y ébcuarto, de cualquiera de 
las comprendidas en el program^i de .Te
neduría delibróla,.é ^

11 segando m nm m  coiísistlrá.en ex
plicar una IcceloB, sacada á la suerte, de 
-ias ex'presadas- .aeignatoras, y en contes
tar ála.s preguntas, que el Tribunal, jua
gue oportunas, dentro sieihpr© de ios 
programas que fn^.ertárán después.

-  eUARTÓ EJfíROIOIO
Contentar QOho ternas saqados á la auoí-
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te por medio de bolas numeradas, sobre 
materias de Sconomía política, Derecho 
político. Derecho administrativo y Dere
cho mercantii (dos temas por cada asig
natura); ei Tribunal podrá llamar á la 
cuestión si opositor qua baga divagacio
nes innecesarias, y también podrá hacer 
las preguntas y objeciones que estime 
convenientes relacionadas con el tema.

li .  El opositor que ai ser Mamado no 
se presentase en la sala de exámenes ©l 
día y hora en que haya sido citado, será 

' dtdo de baja en las listas, por entonders© 
que renuncia tácitamente sus derechos á 
la oposición. Cuando la falta de asisten
cia sea motivada por enfermedad, ^erá 
admitido si avisa oportunamente al Pre
sidente del Tribunal, justiñcando debi
damente dicha causa con la remisión dei 
oportuno documento legalizado, en el 
csso de hallarse ausente, y expresando 
su domicilio si se encuentra en Madrid, á 
fin de que, prccedien<io á su reconoci
miento ©1 Médico de la Armada que esta
rá á Iss órdenes dol Presidente del T ri
bunal, .expida el correspondiente certiíi- 
cado facultativo qua exprese si se halla 6 
no en aptitud de sufrir examen, así como, ' 
do ser posible, la róüraoión probable de 
enfermedad. Si una véz examinado el üL 
timo de la lista d© opositores en cada 
ejerdeio no hiciera su presentación el 
enfermo, pe.rderá todo d.ere«ho : á ,1a opo- 
siciÓD.', y será excluido, por tanto, del con
curro. . ' '

l i .  Se tendrá po.r.retirado voiüntarla--
mente ds la oposición ai candidata' que 
así lo'nrianifieste aLTríbunal, con antici
pación á todo acto de examen, ipcluso al 
sorteo del tema ó locMón que debe expli
car. En cualquier otro caso, recaerá sobre 
©1 opositor ia nota de ihsufiolonto,

13. Los exámenes serán públicos, para
lo cual se dispondrá un local adecuado^ 
á fin de que puedan presenciarlos Im  
personas interesadas, colocándose en él 
los asientos que permitan sus dimensio»- 
Ees, sin que en ningún caso pueda exi
girse el aumento de dichos ssientos al 
estar todos ocupados.

No se permitirá la ¿ntrada y salida^© 
la Sala de exámenes si.ao aprovechanado 
les intervalos de éstos.

Al finalizar la sesión de cada día, se 
fijará en sitio visible una íabiiBa con la 
relación de los opositores aprobados y 
las calificaciones que obtuvieron. En la 
misma tablilla se anu.nolará el programa 
para el día siguiente. Los opositores quei 
no figuren en la tabíllia, se entencier^ 
que quedan excluidos del concurso*

14. Si por parte de un oposiíor se co*, 
metiesen faltas de urbanidad ó d© res
peto hacia alguno de los miembros del 
Tribunal, se ejecutará m  el acto lo dis
puesto en el vigente Eegíamento para ©I 
régimen y gobiorno de los Tribunales 
exámenes d© ingreso en la Escuela Na
val Militar.

Los opositores serán calificados por el 
procedimiento que para votaciones y cen
suras señala el Reglamento de dicha Es/- 
cuela.

15. Las plajeas sacadas á concúrso» se 
cubrirán con los opositores que rcsníteh 
aprobados en todos los ejercicios y por 
©1 orden de censuras definitivas que ári^o- 
jen las sumas totales de notas. Si resui- 
tasen dos ó más opositores con sumas 
iguales, elegido ©1 que, como expre
sa la regla 4% tenga mayores mérisos, y 
en igualdad de condiciones Ó títulos, el 
de iheñór édad.

16. Las actas d© votación final se fir-- 
marán por todos los Vocales de la Junt» 
de exámenes y serán entregadas por el
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esto Ministerio, con la correspondiente
propuesta á favor do los debe^ ocu
par las plazas quo son objeto de esta 
convocatoria, á flu de expedir á los ín- 
tereaados ei nombramiento correspon
diente.

17. Los opositoires aprobados deberán 
presentarse ai Direotor'de la Escuela Na
val Militar ei día dei mes de Enero da 
1B19 qué eportunameiite se les designe, 
provistos d© las prendas y efectos que se 
espéciflan en el Reglamento. Los qu© no 
se prés6nti.s@n exi ©i día prefijado (sin 
justificar plenamente la causa que lo hu
biere impedido) ó se presentaran sin di
chas prendas 6 efectos, sa entenderá que 
renunciárdu tácitamente á la plaza obte- 
Bida, perdiendo como consecuencia de 
olio todo derecho á ocuparla,

18. Una vez que los opositores apro
bados reciban sus nombramientos de 
aluinnos, tendrán derecho al sueldo d© 
su clase á partir de la primera revista de 
su presentación en la Escuela y á dos pe
setas diarias en concepto de ración de 
acuartelamiento. Cuando asciendan á Ofi
ciales alumnos disfrutarán iguales habe
res ó Indemiiaciímes de embarco que los 
Alféreces de fragata. Durante su estancia 
©n la Escuela Naval abonarán, en concep
to de asistencias, la pensión señalada por 
©1 Reglamento de dicha Escuela.

19. El Habilitado de este Ministerio 
facilitará al Sacretario de la Junta de 
exámenes que sea nombrada, bajo el co
rrespondiente resguardo, la cantidad da 
600 pésétas para la adquisición del mate
rial de exámenes que sea preciso y gas
tos supletorios que se originen, á fin de 
que 00 encuentre todo dispuesto el día 
que deban empezar las oposiciones. Bi
cha cantidad será librada á justificar con 
cargo al capítulo, artículo y concsipto que 
corresponda del vigente presupuesto.

20. Él Tribünai resolverá ejecutoria
mente cuantas dudas y cuestiones se sus
citen sobre" la inteligencia y aplicación 
dé estas reglas en todo cuanto se refiera 
al ejercicio de lás funciones que 1© están 
encomendadas.

ir en cumplimiento á lo dispuesto en ©1 
artículo 6:®̂ del Reál decreto dé 18 de Fe
brero citado, sé insertan á centinuación 
los programas correspondientes á los 
ejercicios que los necesitán.

FnogBama de la  parte teórica 
del tercer ejercicio.

OÁLCÜLO MKRdAífriL Y TSNEDXT^A 
d e  h i B B O S

L^rnién
Cálculo mercantil,-— Metrología.—Sis

tema métrico decimaL—Sistema de pésas 
y medidas de Castilla,-~-Idem'de íngiáte- 
rra.—Equivalencias de las unidades prin
cipales de^estos sistemas con las del mé
trico decimal.—Reducción da pesas y me
didas d^ un sistema á otro por ©quiva- 
lencias^irectas y por equivalencias in
termedias.

Cbhtabilidad. — Su división.-—Tenedu
ría de libros.—Débito y crédito,—Deudor 
y acreedor.—Cuenta.—Debe y H?i3ber,— 
Adeudar, cargar y acreditar, abonar é 
datar.—Qué es abrir una cuenta y qué es 
cerrarla 6 saldarla.—Saldo deudor y sal
do aereedór.—Asiento.—Principales sis
temas de teneduría de libros.—Explica
ción del de partida sencilla.—Redacción 
de ios asientos en este sistema*—Sus 
principales ' inconvenientes.—AbrcVihtu- 
ras más usuales dei comercio,

Ltccién 2.®
Interés y su división,—Tasa ó rédito.— 

IWf!S89at|í9g

mas de interés Bimpié—Resoludón de 
éstos cuando el tiempo m  ún año t  cuan
do 63 más o menos de xm ailo.—€aso •par • 
tichlar: Detaí?mínac el. capital, conocle?ido 
la suma áa c-aiíltal é ÍBte.rertes, el rédito j  

í e l tiempo,—Métodos ábrevis^dos: ■ De los . 
 ̂ divisores fijos, de los - i'np.li;iplicadorcs'fi*
' jos y de Im  pariés alícuotas.
I  ̂ Sistema d© partida doble o dlgráñao.—
■| Su3 principi os fundamentaléis. ---^arabio, 

Cambios 'completos é iiicóm.píetos.---01a- 
siñcación . de las cuentas digráñcás.— 
Cuentas prihcipalés: Capital, pér-.dda^ y 
gananclásp gastos generales.-”Cómo' so ,

¡ cargan y abonan estas, cu en tas.-^Cuentas 
I divisionarias de. las. dos últimí^s j  bu car-,' 

go'y abono.—Significación de s-us saldos.
Lueción

©escuento,—Eesolución de los proble
mas dé descuento, ya sea ©1 tiempo da un 
año, ya d© más ó menos-de un año.—Ven
cimiento - común de pagofe.—Resolución 
de'sus problemas.

Guentas deespecks; Caja, morcaderías, 
mobiliario, inmueble'^, semovíetftes, efec 
tos á cobrar, efectos á negociar, eteotos á 
pagar, fondos púbiiéos- y valores indus
triales.—Cómo se cargan y abonan'éstas. 
Cpentas y signiñ^aoiéu do sus saldos.—, 
Prindpaies divisiones que de ellas po©- 
den hácarse.

Lmción 4.®
Repartimientos proporcionales.—ApU- . 

cación d© este calcula'sd repartimlanto de- 
beneficios ó pérdidas en las Bociedades 
'mercantiles-—Regla cón|uxite.—Su fan- ¡ 
damento, planteo y resohidón. |

'Cuentas personales.—Cuentas con co* 
rresponsales Bacionaies, según que las 
operaciones sean m/ cta. .ó de s/ cta.— 
Cuenta» con corres pon sales extranjeros, 
esti^blecicndolamism!! distinción —Oóm© 
s© cargan y abonan, dich?¿s cuentas, y sig-' 
niñcacién de su saldó.—Operaciones en 
comisión.—Cuentas y asientos que ópigi* 
nam

Lección ó.®
Regla d© aligación,—ÁIfgac!ón media 

y áiigación alternada. Cj îoulo de ios 
problemas de aligación media.—Compro
bación.—Principio fiíndámentai delá ali' ¡ 
gación alternada.—̂(3ásos principales q m  
ésta ofrece Primero^ conociendo bi pre
cio medio y los precios de las especies, 
hallar la relación en que debe hacerse la 
mezcla; segundo, conóoiondó el precio 
medio y los precios de las especies y la 
cantidad de una 6 varias especiesy deter
minar la cantidad que debe témars© dé 
cada una de las .otras especies; tercero, 
conociendo @lprecio medio, los precioéi 
de, las especies y la suma de líás cantida' . 
d es , mezcladas, ■ 'detérminar la c«?Btidad 
qu© debe tomarse d© bada una de las es
pecies; cuarto, conociendo el precio medio, 
los precios de dos especies y la diferencia 
entre las cantidades mezcladas, deterini^ 
nar éstas. , / ■

Cuentas corrientes con interés.—Reglas 
de general aplicación para ©1 cálculo de 
estas cuentas.—Método directo.—Prcce- 
dimíento razonado para las anotaciones, 
y cierre de la cuenta para este método.— 
Caso de algún vencimien to posterior á la 
ibcha del cierre.—Caso en que el interés 
no sea recíproco.—Capital inconveniente 
del método directo.—Cómo s© corrige,

LñcciénGĴ
Interés compuesto.— Fórmula gene- 

raL—Deducir ds ésta las fórmulas para 
hallar el capital - primitivo, ©1 tanto por 
uno y ei tiempo.—Práctica eomerclal para 
el caso en que ©1 tiempo no sea número 
exacto de años.—Manejó dé Im  tablas de

Cuentas • corrientes- coíi'. interés; Método.
indirecto.—Procedim-U'üaío razonado para • 
las anotáciones, y ..cierre, de la cuenta .-por • 
esté m.étod'0 .—Caso, en quo se presente 
algún vencimiento anterior'á la ópociB * .

/Lección 7.® •
.Anualidades. — Forimulas para hallar

Xas anualidades, el capital'y ©i tiempo.— 
Manejo d© las t®Más de jniualiáadés.— 
Im.po'siciones.—Fórin-nlas para hadar al 
caí:>̂ .tai Im impomcíórí. y el tiempo.

Cuéutas corrientes cón interé;í: rpétddo 
haíúburgués.—Bu explicación.'—Caso ©n 
qne el vencimiento de una operación sea 
antsTior ál d©- ,lá - precedente.—Ca-¿iO' en 
qué ei. interés no sea recíproco.;

Lmfdón 8J’'
.Frecio.—Precio de compra, d©' coí t̂e y 

de venta.—Conocidas dos de. estas tres  ̂
cantidades: precio d© compra 6 d'e cpcste, 
precio^de venta, y'g.aiianeJa ó póíf'dida, 
hallar la otra--Precio .medio.—Sa de- 
terminación. — Feso- bruto, tara, y .peso . • 
neto.—Cómo, se señala geBeralm.eat.5-i Im' 
tara..—Oaáa -una de .estas tres cantidades: . 
pe§o. bruto, peso'neto y tara, áverlgoar
la otm.—Marcas.—PrlRci pal y 
'OÓTíio BQ ñj-ixa esta-B.—Desalientos y - 
fioí:cione$.—Factura.—Sus' claé í̂s.—F^c* 
tura. de mercáderias.—Sus clases; de pla
za y de pxp©dioi6u.”“‘̂ Forma de. uoa fac
tura de mcrcaderias..-—P.ror:rateo de fac* 
turas,—Guentas-de compra, do'veota y . 
de. ejons.ígnaciéB.—SuTodacdlóB...

Operaciones en ' partidpacióB,—Fosi* 
clones en qu0  .pu0deh hallarse ;Ios p^rtí-' 
cipes. — Oper'aciones- en 'parfcim olíolén. 
sobre mercaderías: oaentas y. ^slexvios á 
q'iíie ..dan origen. — Explicación ' de* las 
cuentas á Vs eú Banca.

L(^ecién 9 f 
Resolüdón. do pToblemaB sob'fo Pr.-iíiB* 

portes.—I á Bill de seg urofí[. D i «Ir i b í y. - - ó a 
•y liquidad ó n de averia g ru o y a .- ' 
Redacción-y cálculos" a© una cuenta-, de , 
resaca.—Moneda.—Sus' o'iasBB,—'Materias 
de que se fabrican.—Ley, talla y 'p.ío — 
Permiso . ó tolerancia. — ü.aidad mone
taria.—Valores de ia.moneda.—Glastos da 
moheda en iay de unidades que contienen 
én el sistema monetario'' español .vigen
te.—Curso legal y.- forzoso en dicho 'fds'- 
tema.—M'onedas extranjeras quo. 'aotuaL 
mente tienen curso legal en' Espsñ^^.— 
Actml moneda' española de cambio y 
fiduciaria.—Unidad d© (^nerita y m  equi- 

■ valencia con ia española ©u las; sigui- ntes 
-■Bác'tone's; Aleman-ia,' Austria^ fíohgda, 
Bélgica, Brasil,. Bulgaria, .Cuba, Chi.i6, 
China; Dinamarca, Estados ürddos, Fr?m- 

.'.cia, Grecia, Holanda, Inglaterra,. ítalui', 
'Japón, Marruóeos (Berbería), .Méjico* No
ruega, Perú, Forts3g,ab Repúb'íica Argeq- 

. tina,.Éiiaia, Servia,S'aecia, Suiza, Turquía 
y Uruguay.—Par dercaiiibi-o.y Biodo' de 
caieularia.

Cuentas personales colectivas: Varios 
deudores, varios acreedoTes, deudores 
dudosos, fiados, cuentas corrientes. — 
Cuentas intermedias ó provirionales, 
mercaderías ©n camino, expedicloaes, 
partidas' ©n suspenso, mercader la® ©h 
poder de N. N., mercaderías de N. en 
nuestro poder.

Lección Í0.
Bolsas de Comercio.—Materia d© con

tratación ©n Bolsa.—Deudas' nacionales 
■cuyos valores. s© cotizan actualment© en 
Bolsa—Operaciones sobra fondos públi-' 
cós; Compraventa y sus formas, pérmu- ' 

 ̂ ta, pig'norádón y-jugadas d© Bolsá.~^Co*' 
tizacíón oficial y sii boletín.—Problemáa 
relativos á la compraventa: Hallar ©I va- 
ib? 1̂ ©íectivo 0 el píeeio, ©úi?
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nodrlo.s do^ de estog dato?? “ í^roblemas 
. relativos á la 0Speeíi!f3c!i5K.t BatermíBSt 

iiBo de los .siguientes factores en fun
ción de los otros'dos, , precio da compra,

. precio desventa y tav'to'po^ ciento de ga
nancia ó pérdida*—-Frobiemas, relativos 

_ á la pignoración: .Averlgiiar eí vaíor no- 
minai de la garantía 6 ei importe efecti
vo dei préstamo, conocido uno de estos 
datoB'y además  ̂ el .precio y ebtipo dela-, 
em.ísló;o.—̂Frobionias^ relativos á la ren
ta: Primero, Jipdíar e l tanto, por'ciento.lí* . 
quido;segundo, tanto por ciento ai di- ■

.. n.ero; tercero, renta, referida ,al valor no- 
. HilBel; ' cuartQ, renta referida, ai valor'
 ̂efectivo/—. Deterifti^méión ' ,del corso ' ó 
precio medio da-usa alum da renta.

• ' , De -los libros -de Comercio: -su división' 
desde - el punto.de ■ vist.a cor?.table y según 
0 i Código de Comercio.—Libro de m'vm- 
tarios y  balances.—Su'.rajado y redac
ción.—Yalores que constituyen el activo- 
y cuáles' el pasivo.—-Oómo se' determinan 
estOB valorea.'—'Libro de balances'ida 
coBiprobaeiÓB.—C3opiador á© cartas y te
legramas.—Su índice.—Libro de actas.

. ■ L^ccdén IL' ■.
Cambio. Su objeto. — Blvisión del 

cambio. Prdclb ' del-'̂  cambio. —■ Plazas 
cierta- ó'inalerta.—Boletín- da cambios y '

■ de cam'bios.--^Térmiiios usuales de
’ gito.----Gasto's/----'~Oa:mbio. nadoñal.—Cái-. 
obles sobra'operaciOBós ^sin ga-stos ó con 
eisos, al piasp da cotizásíón 6 'distinto de 
éste. — FnctuMS-de '-.negódaoióa.—Cómo, 
se disponen y liquidan. ,

Libro. Diado.—Eayj^do antiguo y ame
ricano.—Cómo se redactan en ©1 Diario 
los adentos, según sean de un deudor y 
un acreedor, un deudor y varios acree
dores, varios deudores 'y  un acreedor ó 
varios deudores y acreedores.—Libro Ma
yor.—Su' rayado,—Oómo ,se passí.ii. al M.a- 

, yor ios ' aéiéníos d©i Diario.—Indice dél 
Mayoj^^, /

Lerdón 12,
Cambio extranjero. — .Cálculos sobre 

, operaciones - sin gástbs,; a! plazo dé coti
zación ó .distinto de'ésta, y ségún que ím

■ naciones co'n ■ que se., opera..'pérteiiézcan 
ó no á la Unión monetaria latina. ,

Borrador.—Diario borrador.—Libro de 
Caja.—Libro de compras y de venías— 
líibro de almacén—Libros-registros de 
efectos á cobrar, efectos á negociar, ©fec- 
tosl á págar; giros y vencimientos.—Co- 
piadoí líe letras.

Lección 13,
Cambio e x t r a n j e r o  (continuación): 

Cálculos éobre operaciones con gastos, se
gún que las naciones co^ que se opera 

. pértenézcan 6 no á la tínión monetaria 
latina.—Cambio reoíproeo.-^Manera de 
apreciar comparativamente las fluctúa- 
clones del eámbio entré naciones cuánioT 
no pertenezcan á la Unión monetaria 

. latina^ /  V,
Apertura de libros de nueva contabili- 

dad.~-Qp©raciones y asientos prelimina- 
1 res deí cierre de libro».~““Métodos que 

para éste pueden seguirse, — Métodos 
para la reapertura de libros.

Lección 14,
Cambio indirej^to.—Casos en que tiene 

lugar.—i^Iqdios indirectos para remitir ó 
retirar iondos. — Procedimiento. — Par 
proporqionáL —Uesolución de sus pro
blemas eptre plazas españolas y entre 
plazas de distintas naciones.

Heótiñcación de errores en los libros 
Diario y, Mayor.—Contabilidad de uúa 
fábrica.—Principales cuentas que en ella 
han de abrirse.

18  É íayo l é I S  ,-

Le.edón 13,
'Arbitrajeíi—Cóin.o pueden ̂  ser,—Arbi-  ̂

trajef? gobre letras de cambio: en • qué 
eo.iiid̂ :l;en sus. cálculos—Principios fun- ■ 
flam'eiitaleB.—Arbitróle d© primera, se
gunda 'Y tercera posición. ', ''
. Contabilidad' do ias-Sociedades colecti

vas,.. comanditarias y anónimas: ¿se dife- 
rencia.eséncialnierit© su contabilidad de 

 ̂la contabilidad ordinaria?" '
Ci6 r^^e'y ap©,ii;ara de libros en cada 

una de dichas Spdodades.—Oaso-.cieli- 
.quidaoiÓB.

P rogram a dai cuarto ©jormeié. ^
. ECONOM.ÍÂ POLracÁ •.

Téma 1,̂
Participación que al obrero correspon

de en la distribución d© M riqueza.—El 
salario--Otrás formas de retribución del 
esfuerzo anual. .

Tema 2P
La mejora dePsalario,—Situación y ac

titud de ios Obreros.—Las buelgas.—El 
' Jurado mixto.—La intervención d©i Es
tado.—LimUacfón .del trabafO' de la- nxu- 

- Jer y de''los" niños.—El máximo'legal de 
lá>'jornada.—'Ei sistema, de participación 
del írabajO;en los benefícios dé la mdus- 
tria,—Su fo,ndam8 nto y desarrollo;—El 
dividendo de.l trabajo. ■

. ■ ’ ' : ■ Tmiá 3P ^
'. Agentes é instituciones d© cambio.—La 
industria del comercio.—Almacenistas’y 
TevéndedÓTes. — 'Negociantes y acaixara- 
dores.—Corredores, — Porteadores.—Vi
ciosa organización actual do los interme
diarlos.—Mí^roados,—Ferias, — Bolsas.— 

Exposiciones industriales.
• Tsmm 4P ■

CoÉsiderEción ecoBómica de los me
dios de transporte.—Intervención que. 
corre^|)qnd8 „,ai Estado ©n .el servicio de ■ 

, comuniidacioaes-- \ .
; Tema'SP

La moneda.—Su naturalesa y funcio
nes eoonémicas.-^Intervenclóíi' del Esta-' 
do ©n su ■- régimen—Monometali¿mi'o.— 
Blm.0 ítlismo.—Ley de Gresham.™La cri- 

. sis mónetaria.-^Prmcipio-con que. debe 
resolverse.:

Bancos de ©misión y deftcuento.—Su 
naturáleza y función económica.—Inter
vención del E s t a d o . .

Tema 7^
Instrumentos de crédito.—Su divísióii 

én nominales á la orden y al portador.— 
Perfecfeionamiento sucesivo de los ins
trumentos de crédito hasta llegar al bi
llete de Banco.— Este instrumento de 
cambio, ¿es un papeLmbneda, ó una mo
neda ficticia?—¿Reemplaza al numerario 
en los cambios?^

Tema 8,̂
La gran industria.—Sus factores.—Gon- 

diciones que requiere.-Tendencia á la 
concentración y especialización.

Tema 9P
Doble relación en que el Estado se en

cuentra con el orden de la riqueza*—Di- 
fícil situación de los Gobiernos ante loa 
problemas económicos.—La llamada po
lítica social.—Vida económica del Estado* 
Gastos públicos ordinarios.—El impues
to*—Necesidades extráordinarias. — Cré
d ito ,'''

; UBRECHO POLÍTICO
Temáí,^

Qónsideráción do algunos concéptps 
(>óo'ij[iie «0  fundía el Estaco.—Sociécíád,

Nación y persona jurííjica, índiyidnal$
sociaL —É'iemeBtdB'',coBStitiiiivos da !a 
Nación*—Elementos natui’si®s>' psicoló- 

. gicGBj etnográficos. ■ ■
Tema 2.^

Teoría de ¡os fines del Estado ©n sus 
relaciones con el individuo y con la sp- 
ciédad.—indicación de lós fundamentofí 
011 quedas escuelas socialista, individua
lista y armónica basan la organización 

' del Estado. ' ’ ;'  ' , •
Tema 3,  ̂ ■ ,

Idea geBeral de Im  medios del Estado. 
"M'.edioB. 'de cárácter itersonal y real,—Teo-; 
ría del poder, del ■ Estado.—Soberanía.- .̂, 
Unidad y variedad riel poder/del 'Estado*. 
Poderes particulares. ■ • . ' . "

Tema 4,̂  .
Idea dé la organización y funciones del

Poder legislativo.—Idea de Ips sistemaa 
unicameral y bicameral y de la doble ré̂
.presenta.dón, ' , '

Tema-5,^
Ppder ejecutivo.—Organos d© este Fo* 

der,—Sabdivisión.-r-Responsábilídad da 
los Ministros.—Funciones y procedimien
tos del Poder ejecutivo.

I s,''; \ '■ . .1̂  . Tema 6.̂  , '  V / .-
Caracteres, organización y funcioné 

del Poder judid ai.—Organos qu# ejercen 
este Poder./-^Su di visión.—Sistemas jpara 
su designación.—«Inamovilldari y r«sp(m-“

; sabiiidad judicial*—Idea de las funoionéa 
deUurado.

Tema 7.®
Fórmula de promulgación de la Cons- 

tftuóión de ,Ia Monarquía española en 
1876c—Derechos individuales políticos y 
do carácter mixto que consigna.—San
ción dalos dercelios reconocidos en di
cha Ooji^Aituczén.—Suspensión de garan
tías.- >■'• - ’ '

Tema 8,̂
Constitución d© 1876.—Senado.—Quié

nes pueden ser Senadores por derecho
propio.—Con dioiónés de los Senadores 

, electivos ' y de nombramiento''RéaL  ̂
'.,Oíras dispósicioBes relativas'■«! cargo.; 
Senador.-LCongreso de los Diputados.-^ 
Designación y condiciones de aptitud dé 
los Diputados.—L®y de Incompi^ibilid^» 
des con el car̂ -o de Diputado á Uortes.

Tema9^
Procedimiento electoral vjgeqte*—Su 

base,—Delitos electorales.—RéfórmfS dé 
la nueva ley.—El voto/

TemaíO.
Constitución de 1876.—Del Rey y sua 

Ministros.—Invioiábílidad de la persona 
del Rey y respp^ahilídad de, sus Minia- 
tros.—Pacultadeíídel Rey.—Limitaciones 
de la autoridad Rea!.—Casos en que es 
necesaria la autorización médiante ley 
especial.

Tema ÍU
Be la administración de justicia según 

la Constitución vigente.—Potestad judi- 
oiáI.r-ünidad de logislación.-á? Carácter 
del procedimiento.—Autorización para 
procesará los funcionarios administra
tivos.

Temáis,
Los Presupuestos generales del Está- 

dó, según lá Constitución yigénté.—Pro
piedades del Estado.—Enipréstite^  ̂y Deu
da públicá—Dé l i  fuerza del éjórcito f  
Armada, según dicha Constitución*

DERKOHO ADmmSTRAOaVO
Tema í.®

Concepto de la Administración y del 
Derecho admínistrátlvQ.^Sús
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con el Derecho político y con las demás 
oiendas«-^Sus fuentes.

Tema 2.^
Teorías sobre la codificación del BerC- 

reoho administrativo.—Su aplicación á 
la legislación administrativa española.— 
Disposiciones dictadas para su codifica
ción.

Tema BP
Facultades que corresponden á la Ad

ministración,— Potestades administrati
vas. — Potestades reglamentarias. — Su 
concepto y fundamento.—Delegación del 
poder legislativo en el ejecutivo,—Lími
tes de la potestad reglamentaria.—Con
diciones de validez de los Reglamentos. 
Recursos contra los Reglamentos incona- 
tituoionales.

Tema 4.®
Potestad imperativa de la Administra

ción.— Reales déoreíos.--^Reales órdenes 
y órdenes de la Dirección.—División de 
la potestad de ínandp en discrecional y 
reglada.—Potestad correctiva, disciplina* 
ria y ejecutiva, en sentido estricto.

Tema&.^
Potestad jurisdiccional de la Adminis

tración.—Jurisdicción en la vía guberna
tiva.—Concepto de lo contencioso admi- 
nistrativci.—6®ébe 16 contencioso-admi- 
nistrátivo comprenderse dentro de la 
facultad jurisdiccional? /

Tema6P
Concepto de lo contencioso-adminis

trativo.—Legislación vigente, á saber: 
naturaleza y condicione» generales del 
recurso contencioso - administrativo. — 
Consideración general acerca de la mate- 
riá contencioso-administrativa.—Su de- 
termináción legal.—Cualidades qué han 
de reuáir las resólu ôioneis administrati- 

* vas para ser reclamábles en esta vía.— 
Casos espéciales de procedencia ó impro
cedencia de la vía contenciosa.

Tema 7.®
Cuándo puede la Administración so

meter á revisión en la vía contenciosa, 
sus providencias de primera instancia.— 
Requisito previo para interponer el re
curso contencioso-administrativo en cier
tas materias de Hacienda. — Término 
para interponer el recurso contencio so- 
administrativo.—Desde cuándo se cuenta 
para la Administración.

T m a iP
El Tribunal de lo Contencioso-Admi-, 

nistrativo, según Ja ley de 1888.—La Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Supremo.—Ministerio Fiscal.— 
Su organización y atribuciones.—Proce
dimiento contencioso admihistrativo. —
De la única Instancia ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo.—Interposi
ción del recurso y reclamación del éxpe* 
diente.—Trámites del juicio hasta la vo
tación de la sentencia.—Prohibición á 

militares y. marinos que sean Aboga- 
dóe^jie ejercer la profesión ante los Tri- 
buimles de lo Contencioso.

Tema 9.^
Ejecución de la sentencia de lo Con

tencioso - Administrativo, — Su cumpli
miento, suspensión ó inejecución.—Sen
tencia condenatoria de cantidad líquida. 
Sanción de lo preceptuado para la ejecu
ción de la sentencia.—Caso de suspensión 
de lá resolución administrativa por efec
tos de la ihterpóaiúión de este recurso.

Tema ÍO,
Conceptó de lá jerarquía administrati- 
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diencia, según la legislación española.— 
I Caracteres de la jerarquía.
^ ■ ■
I Tema 11.

Centralización. — Descentralización y 
áutonomía administrativa.—Cuestión so- 

i bre la responsabilidad de los órganos 
I administrativos— Legislación española. 
i Autorización para proceder judiciálmen- 
I te contra los empleados.
I Tema 12,
I Organización central.—Consejo de Mi-
í nistros.—Sus atribuciones.—Ministros.— 
I Su carácter y atribuciones.—Carácter y 
? responsabilidad de sus actos.

Responsabilidad m in i s t er ia l  y sus 
I clases,
I Tema i3.
I Responsabilidad de los funcionarios 
f administrativos por sus actos.—Respon- 
¡i sabílí dad administrati va,—Responsabili- 
I dad judicial,
|,  , , , . Tema 14,
I Aguas—Cuestiones sobre la propiedad 
I de las aguas.—Aguas marítimas.—Mar li- 
I toral.—Zona marítimo terrestre.—Puer- 
I tos.—Juntas de obras de puertea y sus 
I atribuciones.—Aguas terrestres.—Su di- 
I visión. — Jurisdicción en materias de 
I aguas. \

Tema 16,
Obras públicas.—Su concepto.—Clasi

ficación de las obras públicas.—Sistemas 
para su construcción.^Requisitos de las 
obras públicas.—Construcciones civiles.

Tema 16,
Comunicaciones inárítimás.—Impues

tos de tonelaje.—Prima á la navégacióñ 
del transpórte de carbón nacional, y pri
ma á los constructores navales.—Subven
ciones á empresas particulares.

Tema 17,
pe los contratos admihístrativos.— 

Fundamento de su especialidad.—Dife
rencias substanciales entre los contratos 
administrativos y los contratos civiles— 
Determinación de lo que debe entenderse 
por obras y servicios públicos.

Tema 18.
Requisitos esenciales de los contratos 

ádministrativos,—Disposiciones del De
recho administrativo en cuanto á la capa
cidad de los contratantes, y en cuanto 
al objeto y causa de los contratos.

Temáis,
Requisitos de torma de ios contratos 

administrativos.—Su importancia.—For
mas diversas de contratación.—Subastas. 
Concursos. Oontratos por administra
ción.—Contratos exceptuados de subasta.

/Mnia 20,
Frincipios á que debe ájustarse la cele

bración de las subastas ó concursós en 
los conthitos administrativos.—Aproba
ción provisional y definitiva y  .sus efec
tos.—Garantías para la colocación y eje
cución de los contratos administrativos^ 
Depósitos para subastas.—Fianzas.

Tema 21, >
Efectos de los contratos administrati

vos.—Principales disposiciones del Dere
cho administrativo y de la Jurispruden
cia en cuanto á dichos efectos.

Tema
Disposiciones principales del Derecho 

político y de la Jurisprudencia sobre in
terpretación de contratos administrati
vos.—Disposidoneg relativas á la modifi
cación, prórroga y cesiones de los mis  ̂
mos.

B s í c m  S e M r i a .  ^  m r n .  143

i Tema 23,
I Nulidad y rescisión de los contratos 
f administrativos.-* ®isposiciones princi

pales en cuanto á otras causas de extinción 
délos mismos.—Disposiciones adminis
trativas en cuanto á caducidad y pres
cripción con relación á dichos contratos.

I Tema 24.
I Facultades ejecutivas de la Administra

ción conforme al Derecho positivo en ma- 
, teria de contratos administrativos.—Doc

trina más importante de la Jurispruden
cia contencioso-administrativa.

I Tema 25,
Idea general del procedimiento admi

nistrativo propiamente dicho (gubernati
vo).—Su diferencia del procedimiento ju
dicial y del contencioso administrativo,— 
Nombres con que se designa usualinen- 
te.—Períodos, instancias y recursos del 
procedimiento administrativo. — Necesi
dad de apurar el procedimiento admi
nistrativo para poder incoar otros.

Tema 26,
I Ley de 19 de Octubre de 1889, sobre 

procedimiento administrativo.—Presen
tación de instancias y Registro general.— 
Extracto y demás trámites del expedien
te hasta su resolución. — Informes de 
otras dependencias ó de Cuerpos consul
tivos.—Duración total máxima de los ex
pedientes.—Comunicación y notificación 
á los interesados.—Recursos contra las 
resoluciones administrativas. — Estados 
anuales del número y situación délos ex
pedientes.—Infracciones délas reglas del 
procedimiento.—Procedimiento adminis
trativo en materias de Hacienda.'

Tema 27,
Del servicio militar.—Novísima ley vi

gente.—Exclusiones totales y temporales. 
Excepoienes.—Redención de ciertas car
gas mediante el pago de una cuota.

Tema 28,
Del servicio naval.—Sistemas de la le

gislación vigente.—Exclusiones y excep
ciones.—Redención y sustitución.—Lla
mamiento anual.—Movilización de las re
servas.

DIRBOHO MBROÁnTIL
Tema ij®

Bel Registro mercantil.—Su razón de 
ser.—Organización y libros del Registro.

Tema 2.®
Be la contabilidad iñercantil.—Su ra

zón de ser.—Concepto y formalidades de
los libros que han de llevar los comer- 
ciántés, las Sociedades y los Capitanes de 
los buques.—De la fornia, efectos y  fuer
za probatoria de los asientos.--Exhibi- 
ción y comunicación de los libros.

Tema
De la compraventa^de efectos cotizables 

en Bolsa: sus formalidadés y efectos: sus 
garantías.—Idea de las operaciones de 
Bolsa.—validez do áquólias éh que no iíî  
terviene Agente comercial.

Tema 4.®
De la compraventa de buques.—Casos 

en^que tiene lugar, y explicaciói^del pro- 
c^imiento y formalidades que han do 
observarse en cada uno de ellos,—Éféo- 
tos de crédito,—Sus clases.—Letra de 
cambio.^ Personas que intervienén én 
ella.—Requisitos que debe contener.—Le
tra imperfecta.—Vencimiento.—Endosos. 
Sus requisitos—Formas del endoso.— 
Endoso sin fecha.—Endoso en blanco.— 
Letras no endosables y eféotos del on* 
flosp
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dor respecto del pagador y del tene- 
dor.—Segundas y terceras de cambio,— 
CJopias. — Obligaciones del librador. — 
Acéptációm—Omisión de la focha en la 
acéptaoión.—Aceptación parciaL—Pago- 
tepdcay moneda ©h-^ue debe•
Éh vista de qué ejemplares ha de pagar* 
ae.—Gasos eh que procedo depositar el 
importe de la letra.—Obligaciones del en
dosante.—Aval.

Téma 5 ®
Obligaciones del tenedor de una letra. 

Protesto.—Cómo y en qué tiempo y lu
gar ha de formalizarse.—Casos en que la 
letra contenga indicaciones. — Acciones 
que nacen de la falta de áceptaoión sobre 
pago de una letra.—Resaca.—Recambio. 
Documentos justificantes de la resaca.— 
Letra perjudicada y sus efectos.

Téma 6.®
Libranza.—Sus requisitos.—Distinción 

entre Jfó libranza y la letra.—Vales ó pa
garés á la Qfden.—Vales ó pagarés no 
expedidos ála  orden.—Pagaré ai porta
dor.—Cheques.—Sus requisitos.—S u ven
cimiento.—Plazos de presentación co-
lJI.Q,-...0^plicados—Cheques cruzados.— 
Diferencia entre el ^ e q u e  y la letra.— 
Táióií^-d)iférehcia enfre el cheque y el 
foíÓn^^Carta orden de crédito.—Garta- 
¿irfeúiár de crédito.

Téma 7,9
Auxiliares dél comercio marítimo.— 

De ios navieros y los «apitanes: su capa
cidad, atribuciones y<responsabilidad.

Téma 8,̂
Transportes; sus clases.—Personas que 

intervienen en ellos.-^Forte, fíete y capa. 
Carta de porte;-rPóliza de flétamento.— 
Gottocimientó.—Guíâ —Vendí.—Factura 
de cab0taie.t~Factura de exportación.— 
Declaración. — Certificado d© origen.— 
Manifiesto.—Baremo.

' T m a 9,̂
A v e r ía s .—Su división.—Reconocimien

to y liquidación de las averías.—Distri
bución de la averia gruesa.

Tema ÍO,
^ l ir o .— Asegurador.— Asegurado.— 

Prima y póliza.—Requisitos dó ést«.— 
Seguros de transportes terrestre y xparí* 
timo.

Tema i  L
De la rescisión y disolución de las So

ciedades mercantiles.—Sus causas.—Sus 
efectos.—De la liquidación y división del 
haber social.—Sus reglas.—Î e Infusión 
y transformación de dibhas Sociedádes: 
sus requisitos.

Tem ál2, '
Suspensión de pagos y quiebras dé las 

Compañías mercantiles.—Sus efactos.
Tema 13,

De la hipoteca nával.—Su concepto, 
extensión y modo de constituirse.—De la 
hipoteca del buque en construcción.— 
Capacidad para hipotecar y formas de 
celebrar este contrato.

Tema 14,
De los efectos de la hipoteca naval, qn 

orden i  las personas y A los buqnes.— 
Exigibilidad del crédito hipotecario: su 
transmisión y procedimiento para hacer- 
loefectivo. ^

1 8  ®ay;0 a H 8 BOl
*aOTJs>*-aíiwiíssfcwaíKisa¡siSrtEijafioíaíDfflsa6»,jaŝ
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RE? A® ©RíOBN 
limo. Sr.; Hatd.éndo9.e ,rí:.stablecido de 

su enfermedad l>. José Liadó y Vallés, 
Director general do Administración,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer que cese V. I. en' ©1 despachó do 
los asuntos de ia expresáda DIre(5cién.

De 'Éeai orden lo digo A V. I. jxcra su 
conocimiento y . efectos. \ Di os guarde á 
y. I .  mucbbs años. Madi'idV 21 de Mayo 
d e m S .  d  ■  ̂  ̂ ;

GARCIA PRIETO. 
Señor Subsecretario .-de c^st^sMmisterk .̂

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Las insistentes, reclamacio

nes hechas ante este Ministerio por los ex
plotadores de minas de carbón d© Ástu- 
riás sobre los trabajos que frahdulentá- 
mehte se hacen en ellas y no-piieden éyi 
tar ja vigilancia que las respectivas Em
presas ejercen por sus Guardas jurados, 
así como por ia sustracdón de carbones 
de las pilas de los lavadei’os y aun d© los 
vagones ya cargados en las esíaciones 
del ferrocarril, exigen una especial aten
ción dél Gobierno para procurar por to
dos l£̂ s médios posibles las debidas ga- 
rajitias dé seguridad y de respeto á la 
propiedad minera, evitando además gji'^ 
el lucro obtenido en áquellas iciosas 
rebuscas reate personal, cfeéro a l. orde
nado laboreo de las expíotadonos legal-
meate constituidas.
; - En vista de eií% ' “

S. M, el Rey Iq. D. g.) se ha servido dis
poner qae sé excité el celo de las Autori
dades que por razón de su cargo deben 
iutervenlr en |a  persecúcióh dé estos de- 
litoé, f  más éspecialmente del Goberna
dor civil d© la citada provincia, para que 
por medio de los Alcaldes de cada zona 
y valiéirdose del eficaz auxliiode la Guar- 
d k  Civil, aumentando el servicio de este 
Cuerpo en la medirla qué fuera necesario, 
se persiga enérgicamente y se evite en 
absoluto todo trabajo minero que no esté 
debidamente autorizado por los respec
tivos propietarios ó quienes sus derechos 
ostenten, debiendo además ejercer una 
especial vigilancia sobre los depósitos de 
carbones en cada mina y. estaciones de 
los ferrocarriles, y denunciando á los 
Tribunales ordinarios las sustracciones 
que en ©líos se adviertan para que sean 
castigádas como en justicia proceda.
' A esta labor de defensa de la propie
dad deben también contribuir los Inge
nieros de minas fiel Distrito afectos al 
servicio de Policía minera, los cuales de- 
nuncjiarán al Gobernador toda labor no 
autorizada que encuentren en sus regla-, 
mentárias visitas álas explotaciones, pu- 
dfondo «uspendgr)s9 «n 9l acfo y m U -

mar el auxilio de la Guardia Civil para
el eficaz cumplimiento de las órdenes 
que se dicten con este objeto.

Es asimismo voluntad de S. M. que las 
presentes disposiciontís se extiendan á 
Jas demi.s provincias carboneras donde 

. m  hagan precisas también para corregir 
análogos abusos.'

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
psra sü conooimíeBto y efectos oportu'-, 
nos. Dio?? guarde á Y. L muchos años* 
Madrid, 4 de Mayo de 1918.

CAMBÓ.
Ségor1Df.r6ctor general de Agricultura, 

Minas y Montes.

Dmo. Sr.; S. M. el REY (q. D, g.) se ha 
servido disponer que durante el período 
de la  licencia concebida á Y. I. y al Subdi
rector de Obrao Públicas para atender ai 
restablecimiento de su salud, se encargue 
interinamente del despacho de los ásun.-̂  
tos de esa Dirección General el Presidran- 
te del Consejo d© Obras Públicas, An
tonio Cruzado y Martínez, ,

De Real orden lo digo á J ,  1. para su 
conocimiento y demás éfeoiíos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Mayo de 1918/

CAMBÓ.
Señor Bireptor ge^ral de Obras Pú

blicas,  ̂ "

i  ílmo. Sr : Existe én la actualidad en la 
Comisaria general de Seguros una plaza 
vacante de Oficial quinto, dotada con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas, y con arre- 

, glo á lo prescrito en las Reales órdenes 
de 25 de Junio y 23 do Agosto de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.® Que se anuncie m  provisíóh me
diante examen, que se ajustará ai progra
ma fijado para el grado primero dé la Sec
ción administrativa que se contiene en la 
Última de las dos citadas Rieales Órdenes 
publicada en el número 64 del Boletín Ofi
cial de Seguro» correspondiente al 81 fi® 
Agosto de 1912 y que á contihúación Sé in
serta; examen que se praqtiowí ante el 
Tribunal que se déíejpmina en el artícu
lo 152 del Reglamento de 2 de Febrer o dé 
1912, y qué estará compuesto por el 
limo, señor Comisario general de Seguros; 
el Vocal de la Junta Consultiva; Catedrá
tico de Derecho de la Universidad Centráis, 
D. Tomás Montejo y Rica; el Vocal repre
sentante d© Compañías, D. José María de 
Delás; el Jefe de los Servicios técnicos 
de la Comisaría, D. Mateo Püyol Laguna, 
y el Secretario dé la Junta Consultiva l̂ 
D. Miguel Salvador y Carreras.

2.® Las instancias, dirigidas al Comi
sario general de Seguros, se presentarán 
antes de las doce del dís 6 de Junio pró
ximo, en la Comisaría general de Segu
ros, é irán acompañadas de los corres
pondientes certificados del Registro civilt 
y de Ja Direocióp de Penales, por lpa w >
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se acredite q m  han cumplido los solici- 
■ laBtes ios dkciséis ámos, mínimum de 
edad que se exige para tomar piirte ©n 
estos exámenes, y que no lian sufrido 
sentencia impuesta por los Tribunales de 
justicia.

8,̂  Será requisito indispensable que 
á la solicitud acompáñen también los in
teresados el titulo académico ó profesio
nal que exige el articulo 152 del Regla
mentó de 2 de Febrero de 1912.

4.^ El día 12 del próximo mes de Ju
nio, á las seis de la tarde, sin necesidad 
de nuevo aviso, se presentarán cuantos 
habiendo solicitado dicho examen deseen 
practicarlo, en la Gomisaría general de 
Seguros, Vclázquez, 29, bajo, para qué en 
la misma tard®, ó en otra inihediata que 
designará el Tribunal, comience el exa
men en la forma que determine el mls- 

, mó Tribunal, con arreglo al programa 
antes mencionado.

De E etl orden lo digo á T. I. para m  
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. machos años. Ma
drid, 20 de Mayo de 1918.

CAMBÓ.
Señor Coíaifiario general d® Seguros.

P B O © B A M A  
con arreglo al cnal han de actuar les 

señores que deseen tomar parte en 
los esámenes para -proveer una 
plaza de Oñeial quinto vacante en 
la 'Comisaría general áe Seguros,' 
j  k que se reñere la  Beal orden 
anterior.

Seceién MisiimistrntiTsi.
GRADO PRIMERO 

BJBKOIOIO 1.®
Escribir a l dictado un trozo dq litera

tura castellana y hacer después sus análi
sis graiínátic&l y literarió,

EJERCICIO 2.®
Besólver varios problemas de núme

ros concretos, para cuya solaciún baste

I el conocimiento de las cuatro réglts fun-
I de I m  q u eb rad o s  o rd in a ria s

y decimaies y de las razones y propor
ciones.

EJERCICIO 3.®

Tmoí.®
Registro de inscripción de las entida

des aseguradoras creado por la Ley de 14 
de Mayo de 1908.“-~E©quisitos exigidos 
por esta Ley para la insciipción en dicho 
Registro.—Requisitos ©speciaies para las 
entidades extraBjerás.—Flazo para la itis- 
eripoión.—Cuándo será ésta negada.—Re- 
curso contra la deBegaoión.'r-Entidades 
aseguradoras contra ios accidentes del 
tn^bajo,-—Entidades exceptuadas dé los 
preceptos la Ley, y en qué consiste 
ésta excepcióni

Tema 2.̂
Disposiciones especiales respecto á lojs 

fondos recaudados por las tontinas y cha- 
telusianas, contenidas en la Ley de 14 de 
Mayó de 1908 —Disposiciones dé la mis
ma Ley, respecto á las Memorias, balan
ces y cuentas d® pérdidas y ganancias.— 
ídem respecto á reservas matemáticas y 
por riesgos en curso, y respecto á los de
pósitos necesarios.—Idem para las enti
dades extranjeras.—Jurisdicción tn  las 
cuestiones litigiosas con motivo de con
trato de seguros.—Requisitos ©xigidos 
por la Ley para la publicidad y reclamo 
de las entidades aseguradoras.

Tema 3.̂
Junta consultiva de Seguros y su orí 

ganización, según la Ley.—So competen
cia.—Comisaría general de Seguros.—Su 
organización.—Atribuciones de las dis
tintas Secciones.—Boleifín Oficial de ¿¡egu- 
ro«.—Impuesto especial de las entidades 
aseguradoras.

Tema 4.̂
Responsabilidades de las entidades asa- 

gnradoras.—Correcciones gubernáiivas y 
penales.—Casos en que quedan en sus
penso ios efbctos de ia Inscripción en el 
Registro—Idem m  que se debe declyar 
la disoiuctón.—Denuncias falsas.— uso 
indebido de las palabras seguro, re^.se- 
guro, etc^—Eesponsábilidades de los fun
cionarios de la Comisaría de Seguráis.— 
Dispogiciénes transitorias de la Ley de 
14 de Mayo de i908.

T m a 5P
Concepto del funcionario público.—Ca

tegorías de funcionarios.—Deberes de loa 
íuneionarios,—Prohibiciones penales. — 
Derechos de los funcionarios públicos.— 
Idea de las clases pasivas; cesantías, jtt- 
biíaciones, pensiones de Montepío, pen
siones del Tosoro, pagas de superwen- 
cia, etcétera.

ÉJEROIOIOS PRÁOTICÓS
1.® Escribir al dictado á máquina,
2.® .Verificar Búmas áe estados que 

contengan muchos sumandos.
3.® Realizar operaciones con la máqui

na de calcular oLÍhe Miilonaire».

PfiESlOENGlA DEL CONSEJO BE MINISTROS 

€amimTím ̂ a m tk l  ñe Alhasteei»

limo. Sr„: Habiendo llegado á conoci
miento de esta Comisaría que para büt- 
lar la vigilancia ejercida en la distribu
ción de carbones minerales so hace en 
algunas zonas productoras el transporte 
por carros, sin acompañar estás expédi- 
ciones con las corréspoádientes guías, he 
dispuesto para regular ó intei^eiiir el 
abastecimiento del mercado nacional con 
todas las garantíás de intensificación 
que las actuales circunstancias imponen, 
que sea cualquiera el medio de transpor
te que para los carbones se utilicen desde 
cada cuenca minera, necesitará ser auto
rizado por guías en las que se expresóla 
mina ó depósito de que el carbón proce
da, el punto de destino y el nombre de la 
entidad compradora, además de la canti- 
dád transportada y clase del carbón. Las 
partidas que no lleven estas guías serán 
decomisadas y recogidas por el flfober 
nádbr civil de la provineia, dando dienta 
de ello telegráficamente á esa Delegá- 
ción.

Lo que comunico á Té lé para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madaíd, 20 
do Mayo de 1918.=» J. Ventosa.
Séñor Belegado Regio de Suministros 

hulleros.


